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INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA RESPECTO A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL GRUPO 
CONSOLIDADO DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA DEL EJERCICIO 2016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 párrafo segundo del RD 

1463/2007, de 2 de noviembre, en su aplicación a las entidades locales, y el artículo 165.1 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) donde se referencia que el Presupuesto 
General atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, se emite el 
siguiente informe. 

 
Se trata de informar sobre el cumplimiento de las requisitos previstos en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF en adelante) y en el RD 1463/2007, de 2 de noviembre, en su aplicación al 
expediente de liquidación del Presupuesto General de la Diputación para el ejercicio 2016. 

 
El presenta informe se estructurará en 5 partes con el siguiente contenido: 
 

1. Análisis Entidades que forman la Corporación Local o dependientes. 
 
2. Análisis Estabilidad Presupuestaria Diputación Provincial, OOAA y SSMM totalmente 

participadas y resto de entes clasificados como Administración Pública. 
 
3. Análisis de cumplimiento de la Regla del Gasto de Diputación Provincial, OOAA, SSMM 

totalmente participadas y resto de entes clasificados como Administración Pública. 
 
4. Análisis Estabilidad Financiera de Diputación Provincial, OOAA y SSMM totalmente 

participadas y resto de entes clasificados como Administración Pública. Cálculo del 
Ahorro Neto de Diputación Provincial. 

 
5. Análisis comparativo del Superávit presupuestario/ Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales y estudio del destino del Superávit presupuestario. 
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PRIMERO. ANÁLISIS Y ESTUDIO DE ENTIDADES QUE FORMAN LA CORPORACIÓN 
LOCAL O DEPENDIENTES. 

 
En primer lugar en cuanto al ámbito subjetivo conforme a lo previsto en el artículo 

2.1.c) de la LOEPSF, dicha norma es directamente aplicable a la Diputación Provincial por 
su carácter de Corporación Local. 

 
Por otro lado el artículo 2.2) de la LOEPSF incluye, también, dentro de su ámbito 

subjetivo al resto de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 
entidades de derecho público dependientes de la Diputación Provincial, que no se incluyan 
en el apartado anterior. 

 
En primer lugar procedemos a identificar los Entes que forman parte del Grupo Local 

Diputación de Córdoba y que están formados además de por la entidad matriz por sus 
Organismos Autónomos dependientes, Empresas que prestan servicios que no son 
financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, Consorcios e Instituciones sin 
ánimo de lucro que estén controladas o financiadas mayoritariamente por la Diputación. 

 
En referencia a esta cuestión los artículos 1 y 27 del Reglamento citan lo siguiente: 

 
“Artículo 1 Inventario de entes del sector público local.  
 

1. El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, formará y gestionará, a partir de la información contenida en la 
Base de Datos General de Entidades Locales regulada en el artículo 27 de este Reglamento, el 
Inventario de Entes del Sector Público Local.  
 

2. El Inventario de Entes del Sector Público Local estará permanentemente actualizado y 
contendrá información suficiente sobre la naturaleza jurídica y fuentes de financiación de cada uno 
de los sujetos que aparecen en el mismo.  
… 
Artículo 27. Base de Datos General de Entidades Locales. 
 

1. El Presidente de cada entidad local remitirá a la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales los datos relacionados en el apartado 2 de este artículo, relativos a la 
entidad local y a todos los organismos, entes, instituciones, consorcios y sociedades mercantiles 
vinculados, dependientes o en los que participe, en un plazo de quince días hábiles a contar desde la 
constitución, disolución o modificación institucional, estatutaria o financiera de cada ente. 

Esta información constituirá la Base de Datos General de Entidades Locales, que será gestionada 
por la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales y tendrá carácter 
público.” 
 

Consultado tanto el Inventario como la Base de Datos, gestionadas por la Dirección 
de Coordinación Financiera con las Entidades Locales a fecha del presente informe, resulta 
la siguiente relación de Entes dependientes de la Diputación Provincial: 
 
 Sector Administraciones Públicas (S.13): 
 

1. Agencia Provincial de la Energía (APEC). 
2. Patronato Provincial de Turismo de Córdoba (PPTC). 
3. Instituto Provincial de Bienestar Social (IPBS). 
4. Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” (BOTÍ). 
5. Instituto de Cooperación con la Hacienda Local (ICHL).  
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6. Empresa Provincial de Informática S.A. (EPRINSA). 
7. Corporación Industrial Córdoba Sur, S.A. (CINCOSUR). 
8. Corporación Industrial Córdoba Sureste, S.A. (CINCOSUREST). 
9. Asociación Española de Municipios del Olivo (AEMO). 
10.Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente (EPREMASA). 
11.Consorcio Provincial de Desarrollo Económico (CPDE). 
12.Consorcio Prov. Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil (CPPEI). 
 

 
 Sector Sociedades no financieras (S.11): 

1. Empresa Provincial de Aguas de Córdoba (EMPROACSA). 
2. Corporación Industrial Córdoba Este, S.A. (CINCORES). 
3. Corporaciones Industriales de Córdoba Agrupadas (GRUPO CINCO) 
 

 
 Unidades pendientes de Clasificación: 
 

 Dependientes de la Diputación Provincial.  
1. Corporación Industrial Córdoba Occidental, S.A. (CINCOROC). 
2. Corporación Industrial Córdoba Norte, S.A. (CINCONOR). 
3. Consorcio Centros Comerciales Abiertos de Córdoba. 
 
No obstante, a efectos del presente informe únicamente serán considerados, los 

Entes que consolidan en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Córdoba según la 
clasificación como AAPP: 
 
 Sector Administraciones Públicas (S.13): 
 

1. Agencia Provincial de la Energía (APEC). 
2. Patronato Provincial de Turismo de Córdoba (PPTC). 
3. Instituto Provincial de Bienestar Social (IPBS). 
4. Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” (BOTÍ). 
5. Instituto de Cooperación con la Hacienda Local (ICHL).  
6. Empresa Provincial de Informática S.A. (EPRINSA). 
7. Corporación Industrial Córdoba Sur, S.A. (CINCOSUR). 
8. Corporación Industrial Córdoba Sureste, S.A. (CINCOSUREST). 
9. Asociación Española de Municipios del Olivo (AEMO). 
10.Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente (EPREMASA). 
11.Consorcio Provincial de Desarrollo Económico (CPDE). 
12.Consorcio Prov. Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil (CPPEI). 

 
 

Al respecto de las Sociedades no financieras y Unidades dependientes de Diputación 
y pendientes de clasificación por la Dirección de Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales, señalar, que serán objeto de análisis en un informe independiente. 
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SEGUNDO. ANÁLISIS Y ESTUDIO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE 
DIPUTACIÓN, OOAA, SSMM Y ENTES CLASIFICADOS COMO ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
 

La LOEPSF sitúa en su Capítulo II unos principios generales del que destacamos el 
recogido en el artículo 3 y denominado “Principio de Estabilidad Presupuestaria”, en 
los siguientes términos: 
 

Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa 
europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 
de equilibrio o superávit estructural. 
 

El Capítulo III de la LOEPSF dedicado a la Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera recoge en su artículo 11 la instrumentación del principio de estabilidad 
presupuestaria, destacando los apartados 1 y 4. 
 

“Artículo 11. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. 
 

1. La elaboración aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte 
del sector público se someterá a principio de estabilidad presupuestaria. 

… 
  4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
financiero” 

 
En materia de estabilidad presupuestaria junto a la LOEPSF como norma principal no 

podemos obviar el RD 1463/2007, Reglamento de Estabilidad Presupuestaria en su 
aplicación a las Entidades Locales, en lo que no contradiga a lo previsto en la LOEPSF.  

 
Así el artículo 16.2 párrafo segundo del citado Real Decreto establece que:  
 
“En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades 
dependientes. 

… 
El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes practicados 

sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, 
en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales. 

 
Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados 

financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades 
dependientes del artículo 4.2 del presente reglamento.” 
 
 Por otra parte el artículo 4 del RD 1463/2007 cita que: 

 
1. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de 

aquéllas, que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con ingresos 
comerciales, aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus presupuestos consolidados ajustándose al 
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principio de estabilidad definido en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria. 

 
A los efectos anteriores, y en cuanto a la ejecución de presupuestos, se entenderá que se 

deberá ajustar al principio de estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los presupuestos 
iniciales definitivamente aprobados de la entidad local y de sus organismos autónomos, y, en su 
caso, cualquier variación de la evolución de los negocios respecto de la previsión de ingresos y 
gastos de los entes públicos dependientes. 

 
2. Las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de 

derecho público dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus 
respectivos presupuestos o aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación 
de equilibrio financiero, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les sea de 
aplicación. 

 
Conforme al artículo 15 del RD 1463/2007 se entenderá cumplido el objetivo de 

estabilidad presupuestaria cuando los presupuestos iniciales o, en su caso, las 
modificaciones, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en el 
artículo 4.1 del citado Reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de 
capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo de equilibrio o superávit establecido para la 
entidad local, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los planes económico-financieros 
aprobados y en vigor.  

 
En el caso de las restantes entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento, 

se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente consideradas, 
aprueben, ejecuten y liquiden sus respectivos presupuestos o aprueben sus respectivas 
cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero.  

 
Analizaremos en primer lugar, la estabilidad presupuestaria referido a los sujetos que 

formando parte del Grupo “Diputación Provincial de Córdoba” son referenciados en el 
artículo 4.1 del RD 1463/2007. 
 

Este proceso lo realizaremos para cada uno de los sujetos citados considerando una 
serie de ajustes, conforme a lo previsto en el “Manual de cálculo del déficit en Contabilidad 
Nacional adaptado a las Corporaciones Locales”, para adaptar la Contabilidad 
Presupuestaria a Contabilidad Nacional publicado por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 

Para determinar el superávit/déficit en contabilidad nacional de las empresas públicas 
clasificadas como AAPP según lo establecido en el Primer apartado del presente informe, 
seguimos la Guía presentada en marzo de 2013 por el Ministerio de Hacienda y AA.PP. 
referente al “Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional de las unidades empresariales que 
aplican el Plan General de Contabilidad Privada o alguna de sus adaptaciones sectoriales”. 
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I. ANÁLISIS DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, IPBS, PPTC, ICHL, BOTÍ, APEC, CPPEI, CPDE, EPRINSA, 
EPREMASA, AEMO, CINCOSUR Y CINCOSUREST. 

 
El resumen de la estabilidad presupuestaria de la Corporación Local, obtenido como 

agregación de la capacidad/necesidad de financiación actualizada de cada una de las 
entidades que la forman, se calcula con los Derechos/Obligaciones reconocidas netas al final 
del ejercicio para las entidades con presupuesto limitativo, y con los ingresos y gastos de 
las unidades empresariales que apliquen el Plan General de Contabilidad Privada o alguna 
de sus adaptaciones sectoriales.  

 
A) DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 37.954.509,15 I1- Impuestos directos 8.970.385,86 

G2- Gastos bienes-
servicios 

12.448.254,33 I2- Impuestos indirectos 9.376.428,77 

G3- Gastos financieros 1.294.375,74 I3- Tasas y otros ingresos 1.979.299,41 

G4- Transf. corrientes 61.495.387,05 I4- Transferencias corrientes 146.358.191,50 

G5-Contingencias 0,00 I5- Ingresos patrimoniales 2.028.427,34 

G6- Inversiones reales 11.239.684,16 I6- Enaj. de invers. Reales 360.072,83 

G7- Transf. de capital 32.323.681,68 I7- Transferencias de capital 13.725.968,63 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 156.755.892,11 RECURSOS (CAP. 1-7) 182.798.774,34 

 
 

 Primer Ajuste: Registro en Contabilidad Nacional de impuestos, cotizaciones sociales, 
tasas y otros ingresos. 

 
Se ajustan los ingresos de los Capítulos 1, 2 y 3 siguiendo un principio de caja y no de 

devengo, obteniendo los siguientes resultados: 
 

o El Capítulo 1 de ingresos: Impuestos Directos. 
 

Conforme a lo previsto en el Manual citado anteriormente, dentro del Capítulo 1 
tenemos por una parte el ingreso derivado del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF) cuya recaudación es parcialmente cedido por el Estado a la Diputación 
Provincial y cuyo criterio de contabilización coincide en el ámbito presupuestario y el de la 
contabilidad nacional y que por lo tanto no precisará de ajuste.  

 
En segundo lugar, tenemos los ingresos derivados del Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE) que sí debe ser objeto de ajuste, teniendo en cuenta la recaudación 
producida tanto de Presupuesto corriente como los derivados de la agrupación de 
Presupuestos cerrados de los datos deducidos de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2016.  
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En este caso al coincidir ambas no conlleva realizar ningún tipo de ajuste. 
 

Ejercicio Dchos. Reconocidos Recaud. corriente Recaud. cerrados Recaudación Total 

2016 4.157.754,62 4.157.754,62 0,00 4.157.754,62 
 

o El Capítulo 2 de ingresos: Impuestos Indirectos 
 

Conforme a lo previsto en el Manual citado anteriormente, dentro del Capítulo 2 
tenemos el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y los Impuestos Especiales, que de 
nuevo, su recaudación es parcialmente cedido por el Estado a la Diputación Provincial y 
cuyo criterio de contabilización coincide en el ámbito presupuestario y el de la contabilidad 
nacional y que por lo tanto no precisará de ajuste.  
 

o El Capítulo 3 de ingresos: Tasas y otros ingresos. 
 

Siguiendo la misma metodología que la utilizada en el Capítulo 1 aplicando el 
principio de caja y no de devengo, tenemos un ajuste positivo de 110.261,44 €:  

 
Ejercicio Dchos. Reconocidos Recaud. corriente Recaud. cerrados Recaudación Total 

2016 1.979.299,41 1.840.442,17 249.118,68 2.089.560,85 
 
El total de este primer ajuste por aplicación del principio de caja y no de devengo en 

los Capítulos 1, 2 y 3 del Presupuesto de Ingresos será por lo tanto de: 
 

 Ajuste positivo Capítulo 3  110.261,44 € 
 Total ajuste  110.261,44 €. 

 
 Segundo Ajuste: Ingresos por participación en ingresos del Estado o tributos cedidos. 
 

Este segundo afecta únicamente a Diputación provincial y lo constituye el importe 
que se ha reintegrado durante 2016 al estado en concepto de devolución de las 
liquidaciones negativas correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009 por los conceptos 
tributos cedidos y fondo complementario de financiación, así como por las liquidaciones 
positivas o negativas de otros ejercicios distintos a los anteriores. 

 
Este ajuste procede al haber presupuestado por los derechos reconocidos netos en el 

ejercicio y no por los derechos brutos, en el primero de los casos, y opera incrementando 
los derechos reconocidos de ingresos por estos conceptos en el ejercicio 2016. Por su parte 
en el segundo deberá determinarse si la liquidación de los ejercicios anteriores y diferentes 
a 2008 y 2009 fue positiva o negativa.  

 
 Ajuste positivo Liquidación PTE 2008     362.781,48 € 
 Ajuste positivo Liquidación PTE 2009  1.440.276,72 € 
 Ajuste negativo liquidación PTE ejercicios 2013 y 2014  -535.592,62 €1 
 Total ajustes  1.267.465,58 €. 
 

 Tercer Ajuste. Tratamiento de los intereses en contabilidad nacional. 
 
                                                 
1 Liquidación definitiva PTE 2014 positiva 6.412.237,66 €, compensada con deuda PTE 2013 por importe de 5.876.645,04 €, 
resultado un total neto de 535.592,62 € ingresados en el ejercicio 2016. 
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Se realiza sobre los intereses registrados en el Presupuesto, afectando al Capítulo 3 
del Presupuesto de Gastos, sustituyendo el criterio de vencimiento por el criterio de 
devengo, obteniendo un resultado neto de 64.512,33 € pagados más que devengados. 
 

- Los gastos por intereses de operaciones de préstamo devengados en 2015 y cuyo 
vencimiento y contabilización se produce en 2016 suponen un total de 152.892,01 € 
que corresponderán a un menor gasto no financiero. 

 
- Los gastos por intereses devengados en 2016 y que vencerán y se contabilizarán en 

2017 alcanzan la cantidad de 88.379,68 € y que en este caso aumentan los gastos no 
financieros. 

 
- El total neto presenta un ajuste positivo por importe de 64.512,33 €. 

 
 Cuarto Ajuste. Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. 
 

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en 
que se decida su imputación presupuestaria.  

 
Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores 
empleos no financieros mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es decir 
aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores empleos no financieros. 

 
En aplicación del párrafo anterior tenemos los siguientes datos a 1 de enero de 2016 y a 

31 de diciembre de 2016 de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar a Presupuesto”: 

 
- Saldo cuenta a 1 de enero de 2016                -391.095,31 €. 
- Saldo cuenta a 31 de diciembre de 2016        461.499,73 €.  

Total Neto      70.404,42 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo (saldo a 1 de 
enero de 2016) que las positivas (saldo a 31 de diciembre de 2016), debemos de hacer un 
ajuste negativo por importe de 70.404,42 €. 
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria Diputación Provincial de Córdoba. 
 

 Ingresos No Financieros  182.798.774,34 €. (+) 
 Gastos No financieros   156.755.892,11 €. (-) 
 Ajuste 1            110.261,44 €. (+) 
 Ajuste 2         1.267.465,58 €. (+) 
 Ajuste 3                    64.512,33 €. (+) 
 Ajuste 4                      70.404,42 €. (-) 

 
Total Superávit no financiero   27.414.717,16 € 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

60CF67B69A1576EBBD87

Firmado por  Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 11/4/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

60CF 67B6 9A15 76EB BD87

Registro:

pi
e_
re
g
is
tr
o
_
d
ip
u_
0
2

Salida desde Expediente

04-05-2017 07:35:38

DIP/Salida_GEX/S/2017/7942



 
 

 
 

9 

    
B) INSTITUTO PROVINCIAL DE BIENESTAR SOCIAL.  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 7.423.739,41 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-
servicios 

461.049,48 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros 16,26 I3- Tasas y otros ingresos 315.213,23 

G4- Transf. corrientes 29.824.664,85 I4- Transferencias corrientes 36.145.704,29 

G5-Contingencias --- I5- Ingresos patrimoniales --- 

G6- Inversiones reales 100.552,15 I6- Enaj. de invers. Reales --- 

G7- Transf. de capital 111.956,12 I7- Transferencias de capital 878.922,22 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 37.921.978,27 RECURSOS (CAP. 1-7) 37.339.839,74 

 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)        -8.459,81 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)          3.393,25 €. 

Total Neto      -5.066,56 €. 
 
Al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de hacer un 

ajuste positivo por importe de 5.066,56 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria IPBS. 
 

 Ingresos No Financieros  37.339.839,74 € (+) 
 Gastos No financieros   37.921.978,27 €  (-) 
 Ajuste 4             5.066,56 € (+) 

 
Total Déficit no financiero   -577.071,97 €   
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C) PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE CÓRDOBA (PPTC).  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 317.735,34 I1- Impuestos directos 0 

G2- Gastos bienes-servicios 337.145,15 I2- Impuestos indirectos 0 

G3- Gastos financieros  2,22 I3- Tasas y otros ingresos 45,86 

G4- Transf. corrientes 26.000,00 I4- Transferencias corrientes 704.000,00 

G5-Contingencias   I5- Ingresos patrimoniales 0,16 

G6- Inversiones reales 1.128,00  I6- Enaj. de invers. Reales 0 

G7- Transf. de capital   I7- Transferencias de capital 0 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 682.010,71 RECURSOS (CAP. 1-7) 704.046,02 

 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)          -3.643,58 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)        6.535,42 €. 

Total Neto   2.891,84 €. 
 
Al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de hacer un 

ajuste negativo por importe de 2.891,84 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria PPTC. 
 

 Ingresos No Financieros  704.046,02 € (+) 
 Gastos No financieros   682.010,71 €  (-) 
 Ajuste 4         2.891,84 € (-) 

 
Total Superávit no financiero   19.143,47 €.   
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D) INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON HACIENDA LOCAL (ICHL).  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 5.730.697,50 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-servicios 3.664.497,43 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros 35.867,36 I3- Tasas y otros ingresos 10.883.333,15 

G4- Transf. corrientes 1.614.455,10 I4- Transferencias corrientes 52.338,49 

G5-Contingencias --- I5- Ingresos patrimoniales       39.097,33 

G6- Inversiones reales 85.198,51 I6- Enaj. de invers. Reales --- 

G7- Transf. de capital --- I7- Transferencias de capital --- 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 11.130.715,90 RECURSOS (CAP. 1-7) 10.974.768,97 

 
Los ajustes que se presentan a continuación son los previstos en el informe de la 

Intervención delegada del ICHL firmado con fecha 20 de febrero de 2017. 
 

 Primer Ajuste: Registro en Contabilidad Nacional de Tasas y otros ingresos. 
 

o Capítulo 3 de ingresos: Tasas y otros ingresos. 
 
El ajuste por capítulo 3 de ingresos, es negativo por importe de 20.933,94 € al 

haber recaudado de presupuesto corriente y de cerrados un menor importe respecto de 
los derechos reconocidos netos en el ejercicio. 

 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)        0,00 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)     250,00 €. 

Total Neto   250,00 €. 
 
Al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de hacer un 

ajuste negativo por importe de 250,00 €.  
 

Resumen Estabilidad Presupuestaria ICHL. 
 

 Ingresos No Financieros  10.974.768,97 € (+) 
 Gastos No financieros   11.130.715,90 €  (-) 
 Ajuste 1                                     20.933,94 €  (-) 
 Ajuste 4                                          250,00 €  (-) 

 
Total Déficit no financiero  177.130,87 €   
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E) FUNDACIÓN PROVINCIAL ARTES PLÁSTICAS “RAFAEL BOTÍ” (BOTÍ).  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 179.896,23 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-servicios 163.159,9 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros 0,00 I3- Tasas y otros ingresos 2.435,49 

G4- Transf. corrientes 0,00 I4- Transferencias corrientes 731.065,51 

G5-Contingencias  --- I5- Ingresos patrimoniales 41,64 

G6- Inversiones reales 49.609,14 I6- Enaj. de invers. Reales --- 

G7- Transf. de capital  --- I7- Transferencias de capital 54.500 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 392.665,27 RECURSOS (CAP. 1-7) 788.042,64 

 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)           0,00 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)        2.652,20 €. 

Total Neto  2.652,20 €. 
 
Al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de hacer un 

ajuste negativo por importe de 2.652,20 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria BOTÍ. 
 

 Ingresos No Financieros  788.042,64 € (+) 
 Gastos No financieros   392.665,27 €  (-) 
 Ajuste 14        2.652,20 € (-) 

 
Total superávit no financiero  392.725,17  €   
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F) AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE CÓRDOBA (APEC).  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 109.080,51 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-servicios 7.417,03 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros  0,00 I3- Tasas y otros ingresos 439,82 

G4- Transf. corrientes  0,00 I4- Transferencias corrientes 213.973,86 

G5-Contingencias  --- I5- Ingresos patrimoniales 0,00 

G6- Inversiones reales 91.834,90 I6- Enaj. de invers. Reales  --- 

G7- Transf. de capital  113.000,00 I7- Transferencias de capital 480.311,37 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 321.332,44 RECURSOS (CAP. 1-7) 694.725,05 

 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)        -19,29 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)           0,00 €. 

Total Neto  -19,29 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 
hacer un ajuste positivo por importe de 19,29 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria APEC. 
 

 Ingresos No Financieros  694.725,05 € (+) 
 Gastos No financieros   321.332,44 € (-) 
 Ajuste 4             19,29 € (+) 

 
Total Superávit no financiero   373.411,90 €  
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G) CONSORCIO PROVINCIAL PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS (CPPEI).   
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 12.685.533,31 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-servicios 1.055.454,44 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros  193.895,98 I3- Tasas y otros ingresos 34.300,21 

G4- Transf. corrientes  1.000,00 I4- Transferencias corrientes 15.584.922,28 

G5-Contingencias  --- I5- Ingresos patrimoniales 0,00 

G6- Inversiones reales 271.788,07 I6- Enaj. de invers. Reales  --- 

G7- Transf. de capital  --- I7- Transferencias de capital --- 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 14.207.671,80 RECURSOS (CAP. 1-7) 15.619.222,49 

 
 Primer Ajuste: Registro en Contabilidad Nacional de Tasas y otros ingresos. 
 

o Capítulo 3 de ingresos: Tasas y otros ingresos. 
 

Siguiendo la misma metodología que la utilizada para Diputación Provincial, aplicando 
el principio de caja y no de devengo, tenemos un ajuste positivo de 1.835,77.  

 
Ejercicio Dchos. Reconocidos Recaud. corriente Recaud. cerrados Recaudación Total 

2016 34.300,21 22.834,84 13.301,14 36.135,98 
 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)       -2.452,06 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)     8.038,79 €. 

Total Neto    5.586,73 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de 
hacer un ajuste negativo por importe de 5.586,73 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria CPPEI. 
 

 Ingresos No Financieros  15.619.222,49 € (+) 
 Gastos No financieros   14.207.671,80 € (-) 
 Ajuste 1                                      1.835,77 € (+) 
 Ajuste 4              5.586,73 € (-) 

 
Total Superávit no financiero   1.407.799,73 €  

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

60CF67B69A1576EBBD87

Firmado por  Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 11/4/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

60CF 67B6 9A15 76EB BD87

Registro:

pi
e_
re
g
is
tr
o
_
d
ip
u_
0
2

Salida desde Expediente

04-05-2017 07:35:38

DIP/Salida_GEX/S/2017/7942



 
 

 
 

15 

  
H) CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO (CPDE).  
 

EJERCICIO 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 1.357.645,28 I1- Impuestos directos --- 

G2- Gastos bienes-servicios 494.258,29 I2- Impuestos indirectos --- 

G3- Gastos financieros  3,00 I3- Tasas y otros ingresos 104.896,35 

G4- Transf. corrientes  1.304.832,58 I4- Transferencias corrientes 3.004.780,30 

G5-Contingencias  --- I5- Ingresos patrimoniales 7.613,11 

G6- Inversiones reales 5.411,27 I6- Enaj. de invers. Reales  --- 

G7- Transf. de capital  600,00 I7- Transferencias de capital --- 

      

EMPLEOS (CAP. 1-7) 3.162.750,42 RECURSOS (CAP. 1-7) 3.117.289,76 

 
 Primer Ajuste: Registro en Contabilidad Nacional de Tasas y otros ingresos. 
 

o Capítulo 3 de ingresos: Tasas y otros ingresos. 
 

Siguiendo la misma metodología que la utilizada para Diputación Provincial, aplicando 
el principio de caja y no de devengo, tenemos un ajuste negativo de 1.035,00 €.  

 
Ejercicio Dchos. Reconocidos Recaud. corriente Recaud. cerrados Recaudación Total 

2016 104.896,35 103.861,35 0,00 103.861,35 
 
 Cuarto Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)       -105,93 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)         0,00 €. 

Total Neto   -105,93 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 
hacer un ajuste positivo por importe de 105,93 €.  
 
 Quinto Ajuste: Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea. 
 

Las Corporaciones Locales pueden contabilizar los fondos procedentes del presupuesto 
de la Unión Europea según el criterio de caja o de devengo. El criterio de registro en 
Contabilidad Nacional está más cercano al segundo que al primero. 

 
Por lo tanto con independencia del criterio presupuestario utilizado, el ajuste a realizar 

vendrá determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por los fondos 
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europeos en la liquidación presupuestaria y el importe resultante de aplicar el porcentaje de 
cofinanciación que corresponda al gasto certificado y remitido a la unidad Administradora. 

 
Si los derechos reconocidos superan el importe certificado se realizará un ajuste 

negativo. Por contra si los derechos son inferiores al importe certificado el ajuste será 
positivo. 

 
- Derechos reconocidos a 31 de diciembre de 2016       67.002,56 €.  
- Cantidades certificadas a 31 diciembre de 2016     33.679,79 €. 

Total Diferencia   33.322,77 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores los derechos reconocidos respecto a las cantidades 
certificadas, debemos de hacer un ajuste negativo por importe de 33.322,77 €.  
 
Resumen Estabilidad Presupuestaria CPDE. 
 

 Ingresos No Financieros  3.117.289,76 € (+) 
 Gastos No financieros   3.162.750,42 € (-) 
 Ajuste 1                                      1.035,00 € (-) 
 Ajuste 4               105,93 € (+) 
 Ajuste 5          33.322,77 € (-) 

 
Total Déficit no financiero   -79.712,50 €.   
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I) EMPRESA PROV. DE RECAUDACIÓN E INFORMÁTICA, S.A. (EPRINSA).  
 

Para determinar el superávit o déficit en contabilidad nacional de la Empresa Provincial 
de Informática, S.A. (EPRINSA) nos regiremos por la Guía aprobada en marzo de 2013 por 
el Ministerio de Hacienda y AA.PP. referente al “Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional 
de las unidades empresariales que aplican el Plan General de Contabilidad Privada o alguna 
de sus adaptaciones sectoriales”. 
 

Los ingresos y gastos computables a efectos de contabilidad nacional para el cálculo de 
la necesidad o capacidad de financiación a final del ejercicio 2016, conforme a la citada 
guía, se realiza como sumatorio de los siguientes conceptos e importes: 
 

 Ingresos Contabilidad Nacional 2016  7.295.515,59 €. 
 
1. Importe neto de la cifra de negocios  7.280.600,55 € 
2. Trabajos realizados por la empresa para su activo  0,00 € 
3. Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  0,00 € 
4. Subvenciones y transferencias corrientes 0,00 € 
5. Ingresos financieros por intereses  14.732,47 € 
6. Ingresos participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  0,00 € 
7. Ingresos excepcionales  182,57 € 
8. Aportaciones patrimoniales  0,00 € 
9. Subvenciones de capital recibidas  0,00 € 
 
 Gastos Contabilidad Nacional 2016  6.702.401,44 €. 
 
1. Aprovisionamientos  507.245,42 € 
2. Gastos de personal  4.547.905,23 € 
3. Otros gastos de explotación  1.064.705,87 € 
4. Gastos financieros y asimilados 0,00 € 
5. Impuesto de sociedades  9.648,88 € 
6. Otros impuestos  32.487,02 €. 
7. Gastos excepcionales  350,71 € 
8. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  401.988,53 € 
9. Variación existencias prod. terminados  y curso de fabricación (PyG)  0,00 € 
10.Aplicación a provisiones  138.069,78 €. 
11.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
12.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Una vez obtenidos los Ingresos y Gastos a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, el 

saldo capacidad (superávit)/necesidad (déficit) de financiación de la unidad empresarial 
EPRINSA para 2016 se halla por la diferencia entre ambas magnitudes: 
 

+ Total de Ingresos en contabilidad nacional:      7.295.515,59 € 
        - Total de Gastos en contabilidad nacional:         6.702.401,44 € 
     ------------------------------------------------------------------------------ 
 = Capacidad de Financiación:                              593.114,15 € 

 
Total Capacidad de financiación  593.114,15 € 
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J) EMPRESA PROVINCIAL DE RESIDUOS Y MEDIO AMBIENTE (EPREMASA).  
 

Para determinar el superávit o déficit en contabilidad nacional de EPREMASA seguiremos 
la misma metodología que la utiliza en EPRINSA. 
 

Los ingresos y gastos computables a efectos de contabilidad nacional para el cálculo de 
la necesidad o capacidad de financiación a final del ejercicio 2016, se realiza como 
sumatorio de los siguientes conceptos e importes: 
 

 Ingresos Contabilidad Nacional 2016  25.658.063,39 €. 
 
1. Importe neto de la cifra de negocios  24.508.791,99 € 
2. Trabajos realizados por la empresa para su activo  0,00 € 
3. Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  1.051.086,16 € 
4. Subvenciones y transferencias corrientes 0,00 € 
5. Ingresos financieros por intereses  98.185,24 € 
6. Ingresos participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  0,00 € 
7. Ingresos excepcionales  0,00 € 
8. Aportaciones patrimoniales   0,00 € 
9. Subvenciones de capital recibidas   0,00 € 
 
 Gastos Contabilidad Nacional 2016  24.334.997,79 €. 
 
1. Aprovisionamientos  15.600.092,52 € 
2. Gastos de personal  2.768.413,10 € 
3. Otros gastos de explotación  2.696.620,49 € 
4. Gastos financieros y asimilados 187.911,24 € 
5. Impuesto de sociedades  35.139,28 € 
6. Otros impuestos  51.279,50 €. 
7. Gastos excepcionales  0,00 € 
8. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  2.992.348,20 € 
9. Variación existencias productos terminados y curso de fabricación  0,00 € 
10.Aplicación a provisiones  3.193,46 €. 
11.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
12.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Una vez obtenidos los Ingresos y Gastos a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, el 

saldo capacidad (superávit)/necesidad (déficit) de financiación de la unidad empresarial 
EPREMASA para 2016 se halla por la diferencia entre ambas magnitudes: 
 

+ Total de Ingresos en contabilidad nacional:      25.658.063,39 € 
        - Total de Gastos en contabilidad nacional:         24.334.997,79 € 
     ------------------------------------------------------------------------------ 
 = Capacidad de Financiación:                             1.323.065,60 € 

 
Total Capacidad de financiación  1.323.065,60 € 
 
 
 
 
 
 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

60CF67B69A1576EBBD87

Firmado por  Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 11/4/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

60CF 67B6 9A15 76EB BD87

Registro:

pi
e_
re
g
is
tr
o
_
d
ip
u_
0
2

Salida desde Expediente

04-05-2017 07:35:38

DIP/Salida_GEX/S/2017/7942



 
 

 
 

19 

K) ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS DEL OLIVO. (AEMO).  
 

Para determinar el superávit o déficit en contabilidad nacional de AEMO seguiremos la 
misma metodología que la utiliza en EPRINSA. 
 

Los ingresos y gastos computables a efectos de contabilidad nacional para el cálculo de 
la necesidad o capacidad de financiación a final del ejercicio 2016, se realiza como 
sumatorio de los siguientes conceptos e importes: 
 

 Ingresos Contabilidad Nacional 2016  99.725,47 €. 
 
1. Importe neto de la cifra de negocios  91.415,98 € 
2. Trabajos realizados por la empresa para su activo  0,00 € 
3. Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  0,00 € 
4. Subvenciones y transferencias corrientes 8.000,00 € 
5. Ingresos financieros por intereses  0,00 € 
6. Ingresos participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  0,00 € 
7. Ingresos excepcionales  309,49 € 
8. Aportaciones patrimoniales   ,00 € 
9. Subvenciones de capital recibidas   0,00 € 
 
 Gastos Contabilidad Nacional 2016  97.200,92 €. 
 
1. Aprovisionamientos  0,00 € 
2. Gastos de personal  83.437,27 € 
3. Otros gastos de explotación  9.763,35 € 
4. Gastos financieros y asimilados 190,12 € 
5. Impuesto de sociedades  0,00 € 
6. Otros impuestos  121,74 €. 
7. Gastos excepcionales  3.688,44 € 
8. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00 € 
9. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
10.Aplicación a provisiones  Incluida en gastos de personal. 
11.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
12.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Una vez obtenidos los Ingresos y Gastos a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, el 

saldo capacidad (superávit)/necesidad (déficit) de financiación de la unidad empresarial 
AEMO para 2016 se halla por la diferencia entre ambas magnitudes: 
 

+ Total de Ingresos en contabilidad nacional:      99.725,47 € 
        - Total de Gastos en contabilidad nacional:         97.200,92 € 
     ------------------------------------------------------------------------------ 
 = Capacidad de Financiación:                             2.524,55 € 

 
Total Capacidad de financiación  2.524,55 
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L) CORPORACIÓN INDUSTRIAL CÓRDOBA SUR S.A. (CINCOSUR).  
 

Para determinar el superávit o déficit en contabilidad nacional de CINCOSUR seguiremos 
la misma metodología que la utiliza en EPRINSA. 
 

Los ingresos y gastos computables a efectos de contabilidad nacional para el cálculo de 
la necesidad o capacidad de financiación a final del ejercicio 2016, se realiza como 
sumatorio de los siguientes conceptos e importes: 
 

 Ingresos Contabilidad Nacional 2016  710.313,98 €. 
 
1. Importe neto de la cifra de negocios  704.514,59 € 
2. Trabajos realizados por la empresa para su activo  0,00 € 
3. Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  1.153,20 € 
4. Subvenciones y transferencias corrientes 0,00 € 
5. Ingresos financieros por intereses  877,47 € 
6. Ingresos participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  3.768,72 € 
7. Ingresos excepcionales  0,00 € 
8. Aportaciones patrimoniales  0,00 € 
9. Subvenciones de capital recibidas   0,00 € 
 
 Gastos Contabilidad Nacional 2016  693.850,76 €. 
 
1. Aprovisionamientos  619.440,67 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  30.436,01 € 
4. Gastos financieros y asimilados 25.443,68 € 
5. Impuesto de sociedades  4.852,84 € 
6. Otros impuestos  12.792,15 €. 
7. Gastos excepcionales  885,41 € 
8. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00 € 
9. Variación existencias prod. terminados  y curso de fabricación  0,00 € 
10.Aplicación a provisiones  0,00 €. 
11.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
12.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Una vez obtenidos los Ingresos y Gastos a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, el 

saldo capacidad (superávit)/necesidad (déficit) de financiación de la unidad empresarial 
CINCOSUR para 2016 se halla por la diferencia entre ambas magnitudes: 
 

+ Total de Ingresos en contabilidad nacional:      710.313,98 € 
        - Total de Gastos en contabilidad nacional:         693.850,76 € 
     ------------------------------------------------------------------------------ 
 = Necesidad de Financiación:                             16.463,22 € 

 
Total Capacidad de financiación  16.463,22 €. 
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M) CORPORACIÓN INDUSTRIAL CÓRDOBA SURESTE S.A. (CINCOSUREST).  
 

Para determinar el superávit o déficit en contabilidad nacional de CINCOSUREST 
seguiremos la misma metodología que la utiliza en EPRINSA. 

 
Los ingresos y gastos computables a efectos de contabilidad nacional para el cálculo de 

la necesidad o capacidad de financiación a final del ejercicio 2016, se realiza como 
sumatorio de los siguientes conceptos e importes: 
 

 Ingresos Contabilidad Nacional 2016  71.830,95 €. 
 
1. Importe neto de la cifra de negocios  0,00 € 
2. Trabajos realizados por la empresa para su activo  0,00 € 
3. Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  69.344,52 € 
4. Subvenciones y transferencias corrientes 0,00 € 
5. Ingresos financieros por intereses  2.486,43 € 
6. Ingresos participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  0,00 € 
7. Ingresos excepcionales  0,00 € 
8. Aportaciones patrimoniales   ,00 € 
9. Subvenciones de capital recibidas   0,00 € 
 
 Gastos Contabilidad Nacional 2016  53.769,10 €. 
 
1. Aprovisionamientos  1.116.983,51 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  43.976,69 € 
4. Gastos financieros y asimilados 1.452,35 € 
5. Impuesto de sociedades  6.419,33 € 
6. Otros impuestos  0,00 €. 
7. Gastos excepcionales  71,41 € 
8. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00 € 
9. Variación existencias productos terminados y curso de fabricación  -1.115.134,19 € 
10.Aplicación a provisiones  0,00 €. 
11.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
12.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Una vez obtenidos los Ingresos y Gastos a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, el 

saldo capacidad (superávit)/necesidad (déficit) de financiación de la unidad empresarial 
CINCOSUREST para 2016 se halla por la diferencia entre ambas magnitudes: 
 

+ Total de Ingresos en contabilidad nacional:      71.830,95 € 
        - Total de Gastos en contabilidad nacional:         53.769,10 € 
     ------------------------------------------------------------------------------ 
 = Capacidad de Financiación:                           18.061,85 € 
 
Total Capacidad de financiación  18.061,85 €. 
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RESUMEN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA GRUPO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÓRDOBA.  
 

De este modo, se calculamos la situación financiera del Grupo Diputación de Córdoba 
por el superávit o déficit que presentan cada uno de los entes que lo forman obtenemos: 

 
 

Ente del Grupo Diputación de Córdoba Superávit / Déficit 

Diputación de Córdoba 27.414.717,16 
Instituto Provincial Bienestar Social (IPBS) -577.071,97 
Patronato Provincial de Turismo de Córdoba (PPTC) 19.143,47 
Instituto Cooperación con la Hacienda Local (ICHL) -177.130,87 
Fundación de Artes Plásticas Rafael Botí (BOTÍ) 392.725,17 
Agencia Provincial de la Energía de Córdoba (APEC) 373.411,90 
Consorcio Prov. Prevención y Extinción de incendios (CPPEI) 1.407.799,73 
Consorcio Provincial de desarrollo económico (CPDE) -79.712,50 
Empresa Provincial de Informática (EPRINSA) 593.114,15 
Empresa Prov. de Residuos y Medio Ambiente (EPREMASA) 1.323.065,60 
Asociación Española de Municipios del Olivo (AEMO) 2.524,55   
Corporación Industrial Córdoba Sur (CINCOSUR) 16.463,22 
Corporación Industrial Córdoba Sureste (CINCOSUREST) 18.061,85 

Total Superávit Grupo Diputación de Córdoba 30.727.111,46 
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TERCERO.- REGLA DE GASTO DIPUTACIÓN PROVINCIAL, OOAA, SSMM Y ENTES 
CLASIFICADOS COMO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 

En relación a la regla de gasto vamos a comprobar su cumplimiento conforme a lo 
previsto en la “Guía para la determinación de la Regla del Gasto del artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones 
Locales” emitida por la IGAE. 
 
 Para cumplir con el párrafo anterior desarrollaremos las siguientes fases en el 
cálculo: 
 
a) Cálculo del Gasto computable para los ejercicio 2015 y 2016 de Diputación Provincial y 

sus OOAA al ser consideradas unidades sometidas al Plan General de Contabilidad 
Pública de la Administración Local, realizando los siguientes cálculos: 
 
- Empleos no financieros Ajustados y excluidos intereses de la Deuda. 
- Consolidación de Transferencias Internas. 
- Determinación del Gasto Computable. 
 

b) Cálculo de los Empleos no financieros, excluidos intereses, para los ejercicios 2015 y 
2016 de EPRINSA, EPREMASA, AEMO, CINCOSUR y CINCOSUREST al ser consideradas 
unidades sometidas al Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como el 
Gasto Computable de la misma. 

 
c) Determinación del Gasto Total computable de los ejercicios 2015 y 2016 como 

agregación de los apartados a) y b) anteriores. 
 
d) Cálculo del porcentaje de incremento del Gasto Total computable del ejercicio 2016 en 

referencia al ejercicio 2015.   
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I. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 37.210.899,23 

G2- Gastos bienes-servicios 12.798.134,65 

G3- Gastos financieros 1.994.469,52 

G4- Transf. corrientes 60.693.955,69 

G5-Contingencias 0 

G6- Inversiones reales 32.098.900,90 

G7- Transf. de capital 16.577.250,13 

  

EMPLEOS (CAP. 1- 7) 161.373.610,12 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto de Gastos de Diputación Provincial alcanza la cantidad de 161.373.610,12 €. 
Esta cantidad debemos minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del 
Presupuesto de Diputación alcanza la cantidad de  1.994.469,52 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 159.379.140,60 €. 
 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 
 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 
 

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en 
que se decida su imputación presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el 
ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros mientras que las 
cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán 
ajustes de menores empleos no financieros. 

 
En aplicación del párrafo anterior tenemos los siguientes datos a 1 de enero de 2015 y a 

31 de diciembre de 2015 de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar a Presupuesto”: 

- Saldo cuenta a 1 de enero de 2015                 481.892,04 €. 
- Saldo cuenta a 31 de diciembre de 2015        391.095,31 €.  

Total Neto      90.796,73 €. 
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Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo (saldo a 1 de 

enero de 2015) que las negativas (saldo a 31 de diciembre de 2015), debemos de hacer un 
ajuste disminuyendo el gasto no financiero por importe de 90.796,73 €. 

 
Resumen Empleos No Financieros. 
 

 Gastos No Financieros           159.379.140,60 €. 
  (Cap. 1 a 7, excluidos gastos financieros) 
 Ajustes: 

o Primer Ajuste         90.796,73 €. (-) 
 
Total Empleos no financieros Diputación 2015     159.288.343,87 € 

 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, Diputación Provincial realizó las siguientes transferencias a sus 

OOAA y EPRINSA durante el ejercicio 2015: 
 
a) IPBS   33.685.374,77 €. 
b) PPTC           554.000,00 €. 
c) ICHL        53.775,02 €. 
d) BOTÍ           505.825,44 €. 
e) APEC          327.461,81 €. 
f) EPRINSA   4.540.854,34 €. 
g)  AEMO              6.000,00 €. 
h) CPPEI       13.233.876,58 €. 
i) CPDE          2.633.754,00 €. 
TOTAL      55.540.921,96 €.  
 
 EMPLEOS NO FROS. DEDUCIDO TRANSF. INTERNAS  103.747.421,91 € 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Para determinarlo partimos del total obligaciones reconocidas en el ejercicio financiados 

con fondos afectados y consideramos únicamente aquellas obligaciones que se hayan 
financiado con subvenciones recibidas por la Corporación.  
 
Gastos financiados con fondos finalistas  16.108.356,26 €. 
Gastos fros. Inversiones Finan. Sostenibles 2015   5.146.586,36 €. 
 
TOTAL GASTO COMPUTABLE DIPUTACIÓN 2015  82.492.479,29 €. 
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B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

LIQUIDACIÓN 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 37.954.509,15 

G2- Gastos bienes-servicios 12.448.254,33 

G3- Gastos financieros 1.294.375,74 

G4- Transf. corrientes 61.495.387,05 

G5-Contingencias 0 

G6- Inversiones reales 11.239.684,16 

G7- Transf. de capital 32.323.681,68 

  

EMPLEOS (CAP. 1- 7) 156.755.892,11 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto de Gastos de Diputación Provincial alcanza la cantidad de 156.755.892,11 €. 
Esta cantidad debemos minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del 
Presupuesto de Diputación alcanza la cantidad de 1.294.375,74 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 155.461.516,37 €. 
 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 
 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 
 

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en 
que se decida su imputación presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el 
ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros mientras que las 
cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán 
ajustes de menores empleos no financieros. 

 
En aplicación del párrafo anterior tenemos los siguientes datos a 1 de enero y a 31 de 

diciembre de 2016 de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
Presupuesto”: 

 
- Saldo cuenta a 1 de enero de 2016                 391.095,31 €. 
- Saldo cuenta a 31 de diciembre de 2016        461.499,73 €.  

Total Neto      70.404,42 €. 
 
Por lo tanto al existir un saldo neto positivo, debemos de hacer un ajuste aumentando el 

gasto no financiero por importe de 70.404,42 €. 
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Resumen Empleos No Financieros. 

 Gastos No Financieros          155.461.516,37 €. 
  (Cap. 1 a 7, excluidos gastos financieros) 
 Ajustes: 

o Primer Ajuste             70.404,42 €. (+) 
 

Total Empleos no financieros Diputación 2016     155.531.920,79 € 
 

2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, Diputación Provincial realizó las siguientes transferencias a sus 

OOAA y EPRINSA durante el ejercicio 2016: 
 
a) IPBS   36.084.272,46 €2. 
b) PPTC            704.000,00 €. 
c) ICHL        52.338,49 €. 
d) BOTÍ            785.565,51 €. 
e) APEC           622.404,86 €. 
f) EPRINSA    4.432.260,57 €. 
g) AEMO               6.000,00 €. 
h) CPPEI         9.549.640,06 €. 
i) CPDE          2.903.055,00 €. 
TOTAL           55.139.536,95 €.  
 
 EMPLEOS NO FROS. DEDUCIDO TRANSF. INTERNAS  100.392.383,84 € 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Para determinarlo partimos del total obligaciones reconocidas en el ejercicio financiados 

con fondos afectados y consideramos únicamente aquellas obligaciones que se hayan 
financiado con subvenciones recibidas por la Corporación.  
 
Gastos financiados con fondos finalistas  11.188.173,81 €3. 
Gastos fros. Inversiones Finan. Sostenibles 2016   5.299.641,47 €4. 
 
TOTAL GASTO COMPUTABLE DIPUTACIÓN 2016  83.904.568,56 €. 

                                                 
2 7.332.277,06 (Cap. 4) + 1.318.839,66 (Serv. Sociales Comunit.) + 427.951,00 (Prog. mej. atención per.) + 553.967,63 (Prog. 
ayuda econ. fam.) + 355.224,00 (Tratam familias menores) + 25.217.090,89 (Prog. Ayuda dependencia) + 878.922,22 (Cap.7). 
3 1.890.710,07 € (DRN Cap. 4) + 11.320.248,84 (DRN Cap. 7) + 1.202.776,01 (df negat. 2016) - 3.225.561,11 (df posit. 2016). 
4 1.880.510,19 € (IFS 2016 Cap. 6) + 3.312.371,95 € (IFS 2015 Cap. 7) + 106.759,33 € (IFS 2016 Cap. 7). 
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II. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE INSTITUTO PROVINCIAL DE BIENESTAR SOCIAL 

DE CÓRDOBA (IPBS). 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 

 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 7.302.252,64 

G2- Gastos bienes-servicios 477.714,60 

G3- Gastos financieros --- 

G4- Transf. corrientes 27.296.162,73 

G5-Contingencias --- 

G6- Inversiones reales 138.672,69 

G7- Transf. de capital 919.299,73 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 36.134.102,39 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados el ejercicio y pendientes de aplicar al Ppto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2015)         3.813,09 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2015)          8.459,81 €. 

Total Neto      4.646,72 €. 
 
Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 

hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero por importe de 4.646,72 €.  
 

Resumen Gasto No Financiero. 
 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   36.134.102,39 €. (+) 
 Primer ajuste                   4.646,72 €. (+) 

 
Total Empleos no financieros IPBS 2014   36.138.749,11 €. 
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 

 
Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 

pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

60CF67B69A1576EBBD87

Firmado por  Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 11/4/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

60CF 67B6 9A15 76EB BD87

Registro:

pi
e_
re
g
is
tr
o
_
d
ip
u_
0
2

Salida desde Expediente

04-05-2017 07:35:38

DIP/Salida_GEX/S/2017/7942



 
 

 
 

29 

A este respecto, IPBS ha realizado las siguientes transferencias por importe de 
180.382,85 € a EPRINSA e ICHL durante el ejercicio 2015: 

 
EPRINSA  180.362,32 € 
ICHL  20,53 

 
Empleos no Fros. deducidas transferencias internas  35.958.366,26 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 

 
Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 

financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Para determinarlo partimos del total obligaciones reconocidas en el ejercicio financiados 

con fondos afectados y consideramos únicamente aquellas obligaciones que se hayan 
financiado con subvenciones recibidas por la Corporación.  
 
Gastos financiados con fondos finalistas  24.933.477,46 €. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE IPBS 2015  11.024.888,80 €. 

 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 

LIQUIDACIÓN 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 7.423.739,41 

G2- Gastos bienes-servicios 461.049,48 

G3- Gastos financieros 16,26 

G4- Transf. corrientes 29.824.664,85 

G5- Fondo de Contingencia --- 

G6- Inversiones reales 100.552,15 

G7- Transf. de capital 111.856,12 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 37.921.978,27 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto de Gastos de IPBS alcanza la cantidad de 37.921.978,27 €. Esta cantidad 
debemos minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del Presupuesto de IPBS 
alcanza la cantidad de 16,26 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 37.921.962,01 €. 
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Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 
presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Ppto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes aplicar a Presupuesto”: 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)         8.459,81 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)         3.393,25 €. 

Total Neto (-)   5.066,56 €. 
 
Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 

hacer un ajuste de un menor empleo no financiero por importe de 5.066,56 €.  
 

Resumen Gasto No Financiero. 
 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   37.921.962,01 €. (+) 
 Primer ajuste                   5.066,56 €. (-) 

 
Total Empleos no financieros IPBS 2016   37.916.895,45 €. 
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 

 
Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 

pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, IPBS ha realizado las siguientes transferencias por importe de 

102.997,83 € a EPRINSA e ICHL durante el ejercicio 2016: 
EPRINSA  102.973,73 € 
ICHL  24,10 €. 

 
Empleos no Fros. deducidas transferencias internas  37.813.897,62 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 

 
Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 

financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Para determinarlo partimos del total obligaciones reconocidas en el ejercicio financiados 

con fondos afectados y consideramos únicamente aquellas obligaciones que se hayan 
financiado con subvenciones recibidas por la Corporación.  
 
Gastos financiados con fondos finalistas  26.170.738,645 €. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE IPBS 2016  11.643.158,98 €. 

                                                 
5 25.513.590,24 € (100% Ayuda a domicilio dependencias) + 6.539,79 € (62,19% Convenio menores 2015) + 358.843,83 € 
(61,96% Convenio menores 2016) + 205.852,63 € (100% AEF 2015) + 85.912,15 € (100% Inversiones Capítulo 6 Ppto.).  
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III. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE PATRON. PROV. TURISMO CÓRDOBA (PPTC). 

 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 

 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 341.532,67 

G2- Gastos bienes-servicios 274.276,73 

G3- Gastos financieros   

G4- Transf. corrientes 24.000,00 

G5-Contingencias   

G6- Inversiones reales   

G7- Transf. de capital   

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 639.809,40 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero)        3.195,90 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre)       3.643,58 €. 

Total Neto      447,68 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 
hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero por importe de 447,68 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   639.809,40 €. (+) 
 Primer ajuste            447,68 €. (+) 

 
Total Empleos no financieros PPTC 2015   640.257,08 €   

 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, PPTC no ha realizado transferencias internas, por lo que no procede 
realizar este ajuste. 
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3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El Patronato de Turismo no tiene para el ejercicio 2015 reconocidas obligaciones 

financiadas con fondos finalistas. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE PPTC 2015   640.257,08 €. 
 

B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 

LIQUIDACIÓN 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 317.735,34 

G2- Gastos bienes-servicios 337.145,15 

G3- Gastos financieros 2,22 

G4- Transf. corrientes 26.000,00 

G5-Contingencias ---  

G6- Inversiones reales 1.128,00  

G7- Transf. de capital ---  

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 682.010,71 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto de Gastos de IPBS alcanza la cantidad de 682.010,71 €. Esta cantidad 
debemos minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del Presupuesto de PPTC 
alcanza la cantidad de 2,22 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 682.008,49 €. 
 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes aplicar a Presupuesto”: 

 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)         3.643,58 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)         6.535,42 €. 
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Total Neto   2.891,84 €. 
 
Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de 

hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero por importe de 2.891,84 €.  
 

 Resumen Gasto No Financiero. 
 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   682.008,49 €. (+) 
 Primer ajuste         2.891,84 €. (+) 

 
Total Empleos no financieros PPTC 2016   684.900,33 €   

 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, PPTC ha realizado las siguientes transferencias por importe de 

4.130,00 € a EPRINSA durante el ejercicio 2016: 
 
EPRINSA  4.130,00 € 
 

Empleos no Fros. deducidas transferencias internas  680.770,33 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El Patronato de Turismo no tiene para el ejercicio 2016 reconocidas obligaciones 

financiadas con fondos finalistas. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE PPTC 2016   680.770,33 €. 
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IV. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE INSTITUTO COOPERACIÓN HACIENDA LOCAL 

(ICHL). 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 
 

ICHL 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 5.669.855,05 

G2- Gastos bienes-servicios 3.176.373,49 

G3- Gastos financieros 218.907,25 

G4- Transf. Corrientes 371.876,79 

G5-Contingencias 0,00 

G6- Inversiones reales 95.840,03 

G7- Transf. de capital 0,00 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 9.532.852,61 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto del ICHL alcanza la cantidad de 9.532.852,61 €. Esta cantidad debemos 
minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del Presupuesto de ICHL alcanza la 
cantidad de 218.907,25 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 9.313.945,36 €. 
 
Conforme al informe de la Intervención delegada del ICHL, este organismo no realiza 

ningún tipo de ajuste para aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no 
financieros según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas. 

 
 Resumen Gasto No Financiero. 
 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   9.313.945,36 €. (+) 
Total Empleos no financieros ICHL 2015 9.313.945,36 €.  
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Conforme al informe de la Intervención delegada del ICHL, este organismo presenta 

las siguientes transferencias internas por importe de 2.204.464,62 €: 
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Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  7.109.480,74 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El importe de las obligaciones financiadas con fondos finalistas alcanza en el ejercicio 

2015 los 17.295,69  €. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE ICHL 2015  7.092.185,05 €. 
 

B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

ICHL 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 5.730.697,50 

G2- Gastos bienes-servicios 3.664.497,43 

G3- Gastos financieros 35.867,36 

G4- Transf. Corrientes 1.614.455,10 

G5-Contingencias --- 

G6- Inversiones reales 85.198,51 

G7- Transf. de capital --- 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 11.130.715,90 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto del ICHL alcanza la cantidad de 11.130.715,90 €. Esta cantidad debemos 
minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del Presupuesto de ICHL alcanza la 
cantidad de 35.867,36 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 11.094.848,54 €. 
 
Conforme al informe de la Intervención delegada del ICHL, este organismo no realiza 

ningún tipo de ajuste para aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no 
financieros según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas. 

 
 Resumen Gasto No Financiero. 
 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   11.094.848,54 €. (+) 
 

Total Empleos no financieros ICHL 2016 11.094.848,54 €.  
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2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, ICHL realizó las siguientes transferencias internas durante el ejercicio 

2016 por un importe total de 3.666.953,40 €: 
 
a) DIPUTACIÓN  1.614.455,10 €. 
b) EPRINSA   2.052.498,30 €. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  7.427.895,14 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El importe de las obligaciones financiadas con fondos finalistas alcanza en el ejercicio 

2016 la cantidad de 5.820,15  €. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE ICHL 2016  7.422.074,99 €. 
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V. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE FUND. PROV. ARTES PLÁSTICAS “RAFAEL BOTÍ” 

(BOTÍ). 
 

A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 

 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 168.567,23 

G2- Gastos bienes-servicios 152.277,53 

G3- Gastos financieros 0 

G4- Transf. corrientes 136.778,18 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales --- 

G7- Transf. de capital  --- 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 457.622,94 

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   457.622,94 €. (+) 
 

Total Empleos no financieros BOTÍ 2015   457.622,94 €  
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, BOTÍ no ha realizado ninguna transferencia. 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
No existen obligaciones financiadas con fondos finalistas. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE BOTÍ 2015  457.622,94 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
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1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

LIQUIDACIÓN 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 179.896,23 

G2- Gastos bienes-servicios 163.159,90 

G3- Gastos financieros 0,00 

G4- Transf. corrientes 0,00 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales 49.609,14 

G7- Transf. de capital  --- 

EMPLEOS (CAP. 1-7) 392.665,27 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto. 
 

Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 
datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes aplicar a Presupuesto”: 

- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)               0,00 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)         2.652,20 €. 

Total Neto   2.652,20 €. 
 
Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo positivo, debemos de 

hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero por importe de 2.652,20 €.  
 

 Resumen Gasto No Financiero. 
 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   392.665,27 €. (+) 
 Primer ajuste         2.652,20 €. (+) 
 

Total Empleos no financieros BOTÍ 2016   395.317,47 €   
 

2.  CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. A este respecto, BOTÍ no ha realizado ninguna 
transferencia. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. No existen obligaciones financiadas con fondos finalistas. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE BOTÍ 2016  395.317,47 €. 
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VI. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE AGENCIA PROV. ENERGÍA CÓRDOBA (APEC). 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 108.363,60 

G2- Gastos bienes-servicios 49.295,24 

G3- Gastos financieros  0,00 

G4- Transf. corrientes  19.704,05 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales 245.769,05 

G7- Transf. de capital  59.112,16 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 482.244,10 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2015)           0,00 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2015)             19,29 €. 

Total Neto      19,29 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 
hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero por importe de 19,29 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   482.244,10 €. (+) 
 Primer ajuste              19,29 €. (+) 

 
Total Empleos no financieros APEC 2015   482.263,39 € 
  
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 
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Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  482.263,39 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El importe de las obligaciones financiadas con fondos finalistas alcanza en el ejercicio 

2015 los 31.907,23 €. Dichas obligaciones se corresponden con gastos financiados con 
aportaciones de los Ayuntamientos. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE APEC 2015  450.356,16 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 109.080,51 

G2- Gastos bienes-servicios 7.417,03 

G3- Gastos financieros  0,00 

G4- Transf. corrientes  --- 

G5-Contingencias 0,00 

G6- Inversiones reales 91.834,90 

G7- Transf. de capital  113.000,00 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 321.332,44 

 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)          19,29 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)            0,00 €. 

Total Neto      19,29 €. 
 

Por lo tanto al ser superiores las cantidades abonadas con signo negativo, debemos de 
hacer un ajuste de un menor empleo no financiero por importe de 19,29 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   321.332,44 €. (+) 
 Primer ajuste             19,29 €. (-) 

 
Total Empleos no financieros APEC 2016   321.313,15 € 
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2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  321.313,15 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El importe de las obligaciones financiadas con fondos finalistas alcanza en el ejercicio 

2016 la cantidad de 57.645,61 €6. Dichas obligaciones se corresponden con gastos 
financiados con aportaciones de Ayuntamientos, OOAA y Agencias de la Comunidad 
Autónoma . 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE APEC 2016  263.667,54 €. 

                                                 
6 59.069,00 € (DRN Cap. 4) + 2.811,37 € (DRN Cap. 7) + 1.227,40 € (df negat. 2016) - 5.462,16 € (df posit. 2016). 
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VII. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE CONSORCIO PROV. PREVENCIÓN Y 

EXTINCIÓN INDENCIOS (CPPEI) 
 

A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 17.100.354,02 

G2- Gastos bienes-servicios 968.283,90 

G3- Gastos financieros  275.358,99 

G4- Transf. corrientes  22.983,04 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales 150.495,43 

G7- Transf. de capital  0,00 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 18.517.475,38 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del CPPEI 

alcanza la cantidad de 18.517.475,38 €. Esta cantidad debemos minorarla por los intereses 
de la deuda que en el caso del CPPEI alcanza la cantidad de  275.358,99 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 18.242.116,39 €. 
 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 
 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2015)              0,00 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2015)        2.452,06 €. 

Total Neto      2.452,06 €. 
 

Debemos de hacer un ajuste de una mayor empleo no financiero y por tanto un ajuste 
positivo por importe de 2.452,06 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   18.242.116,39 €. (+) 
 Primer ajuste              2.452,06 (+) 
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Total Empleos no financieros CPPEI 2015   18.244.568,45 € 
  
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo ha realizado transferencias internas: 
 
EPRINSA 46.367,43 €. 
ICHL        3.271,89 €. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  18.194.929,13 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este Consorcio no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE CPPEI 2015  18.194.929,13 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

LIQUIDACIÓN 2016 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 12.685.533,31 

G2- Gastos bienes-servicios 1.055.454,44 

G3- Gastos financieros  193.895,98 

G4- Transf. corrientes  1.000,00 

G5- Fondo de Contingencia  --- 

G6- Inversiones reales 271.788,07 

G7- Transf. de capital  0,00 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 14.207.671,80 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del 

Presupuesto del CPPEI alcanza la cantidad de 14.207.671,80 €. Esta cantidad debemos 
minorarla por los intereses de la deuda que en el caso del CPPEI supone  193.895,98 €. 
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Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 
intereses de la deuda, se sitúan en 14.013.775,82 €. 

 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 
 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)        2.452,06 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)        8.038,79 €. 

Total Neto      5.586,73 €. 
 

Debemos de hacer un ajuste de un mayor empleo no financiero y por tanto un ajuste 
positivo por importe de 5.586,73 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   14.013.775,82 €. (+) 
 Primer ajuste              5.586,73 €. (+) 

 
Total Empleos no financieros CPPEI 2016   14.019.362,55 € 
  
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, CPPEI realizó las siguientes transferencias internas durante el 

ejercicio 2016, por un total de 69.316,72 €: 
 
a) EPRINSA 29.087,84 €. 
b) ICHL 3.265,17 €. 
c) DIPUTACIÓN 36.963,71 €. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  13.950.045,83 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este Consorcio no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE CPPEI 2016  13.950.045,83 €. 
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VIII. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE CONSORC. PROV. DESARROLLO ECO. (CPDE) 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2015. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 1.373.883,62 

G2- Gastos bienes-servicios 330.773,28 

G3- Gastos financieros  7,00 

G4- Transf. corrientes  1.035.477,05 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales 5.535,75 

G7- Transf. de capital  8.466,70 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 2.754.143,40 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del CPDE 

alcanza la cantidad de 2.754.143,40 €. Esta cantidad debemos minorarla por los intereses 
de la deuda que en el caso del Presupuesto del CPDE alcanza la cantidad de  7,00 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 2.754.136,40 €. 
 

Total Empleos no financieros CPDE 2015   2.754.136,40 € 
  
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2015. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  2.754.136,40 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2015. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 
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El importe de Obligaciones reconocidas netas 31/12/2015 financiado con fondos 
finalistas asciende a 81.123,34 €. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE CPDE 2015  2.673.013,06 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  
 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 
 

LIQUIDACIÓN 2015 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal 1.357.645,28 

G2- Gastos bienes-servicios 494.258,29 

G3- Gastos financieros  3,00 

G4- Transf. corrientes  1.304.832,58 

G5-Contingencias  --- 

G6- Inversiones reales 5.411,27 

G7- Transf. de capital  600,00 

  

EMPLEOS (CAP. 1-7) 3.162.750,42 

 
El conjunto de empleos no financieros, Capítulos 1 a 7 de la liquidación del CPDE 

alcanza la cantidad de 3.162.750,42 €. Esta cantidad debemos minorarla por los intereses 
de la deuda que en el caso del Presupuesto del CPDE supone 3,00 €. 

 
Una vez minorados los intereses de la deuda los empleos no financieros, excluidos 

intereses de la deuda, se sitúan en 3.162.747,42 €. 
 
Respecto a los ajustes que debemos realizar para aproximar los gastos 

presupuestarios a los empleos no financieros según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas, son los siguientes: 
 
 Primer Ajuste: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes aplicar a Presupuesto. 

 
Siguiendo lo citado en el apartado de Diputación Provincial tendríamos los siguientes 

datos de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto”: 
 
- Cantidades abonadas negativas (1 enero de 2016)        105,93 €.  
- Cantidades abonadas positivas (31 diciembre de 2016)            0,00 €. 

Total Neto      105,93 €. 
 

Debemos de hacer un ajuste de un menor empleo no financiero y por tanto un ajuste 
negativo por importe de 105,93 €.  

 
 Resumen Gasto No Financiero. 

 Gastos No financieros (Cap. 1 a 7)   3.162.747,42 €. (+) 
 Primer ajuste                105,93 €. (-) 
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Total Empleos no financieros CPPEI 2016   3.162.641,49 € 
  
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, CPDE realizó las siguientes transferencias internas durante el 

ejercicio 2016 por un importe total de 3.876,83 €: 
 
a) DIPUTACIÓN 1.181,76 €. 
b) EPRINSA 2.695,07 €. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  3.158.764,66 €. 
 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
El importe de las obligaciones financiadas con fondos finalistas alcanza en el ejercicio 

2016 la cantidad de 35.716,32 €. Dichas obligaciones se corresponden con gastos 
financiados con aportaciones de la Unión Europea. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE CPDE 2016  3.123.048,34 €. 
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IX. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE EMPR. PROV. INFORMÁTICA, S.A. (EPRINSA). 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2015 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  521.405,11 € 
2. Gastos de personal  4.622.469,52 € 
3. Otros gastos de explotación  1.039.682,16 € 
4. Impuesto de sociedades  47.265,88 € 
5. Otros impuestos  18.848,42 €. 
6. Gastos excepcionales  0,00 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  911.671,76 € 
8. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  28.224,98 €. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 
Total empleos no financieros EPRINSA 2015  7.189.567,83 €. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas por importe de 560.090,88 €. 

 
TOTAL GASTO COMPUTABLE EPRINSA 2016  6.629.476,95 €. 

 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  

 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 
1. Aprovisionamientos  507.245,42 € 
2. Gastos de personal  4.547.905,23 € 
3. Otros gastos de explotación  1.064.705,87 € 
4. Impuesto de sociedades  9.648,88 € 
5. Otros impuestos  32.487,02 €. 
6. Gastos excepcionales  350,71 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  401.988,53 € 
8. Variación existencias productos terminados y curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  138.069,78 €. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 
Total empleos no financieros EPRINSA 2016  6.702.401,44 €. 
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
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Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este organismo no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE EPRINSA 2016  6.702.401,44 €. 
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X. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE EMPRESA PROV. RESIDUOS Y MEDIO AMBIENTE, 

S.A. (EPREMASA) 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  

 
1. Aprovisionamientos  14.859.179,10 € 
2. Gastos de personal  2.695.977,26 € 
3. Otros gastos de explotación  2.241.347,25 € 
4. Impuesto de sociedades  50.359,86 € 
5. Otros impuestos  45.017,81 €. 
6. Gastos excepcionales  106.650,31 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  2.586.855,09 € 
8. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  5.634,29 €. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Total empleos no financieros EPREMASA 2015  22.591.020,97 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  

 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 
1. Aprovisionamientos  15.600.092,52 € 
2. Gastos de personal  2.768.413,10 € 
3. Otros gastos de explotación  2.696.620,49 € 
4. Impuesto de sociedades  35.139,28 € 
5. Otros impuestos  51.279,50 €. 
6. Gastos excepcionales  0,00 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  2.992.348,20 € 
8. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  3.193,46 €. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 

 
Total empleos no financieros EPREMASA 2016  24.147.086,55 €. 

 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, EPREMASA realizó las siguientes transferencias internas durante el 

ejercicio 2016 por un importe total de 1.978.702,64 €: 
 
a) DIPUTACIÓN 1.940.727,52 €. 
b) EPRINSA 37.975,12 €. 
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Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  22.168.383,91 €. 
 

3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este organismo no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE EPREMASA 2016  22.168.383,91 €. 
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XI. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS DEL 

OLIVO (AEMO) 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2015 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  0,00 € 
2. Gastos de personal  82.844,52 € 
3. Otros gastos de explotación  11.198,59 € 
4. Impuesto de sociedades  0,00 € 
5. Otros impuestos  0,00 €. 
6. Gastos excepcionales  0,00 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00€ 
8. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  Incluida en gastos de personal. 
10. Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11. Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 

Total empleos no financieros AEMO 2015  94.043,11 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  

 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2016 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  0,00 € 
2. Gastos de personal  83.437,27 € 
3. Otros gastos de explotación  9.763,35 € 
4. Impuesto de sociedades  0,00 € 
5. Otros impuestos  121,74 €. 
6. Gastos excepcionales  3.688,44 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00€ 
8. Variación existencias productos terminados  y En curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  Incluida en gastos de personal. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 
Total empleos no financieros AEMO 2016  97.010,80 €. 

 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
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Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
A este respecto, AEMO realizó las siguientes transferencias internas durante el 

ejercicio 2016 por un importe total de 74,96 €: 
 
a) EPRINSA 74,96 €. 

 
Empleos no Fros. Deducidas transferencias internas  96.935,84 €. 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este organismo no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE AEMO 2016  96.935,84 €. 
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XII. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE CORP. INDUSTR. CÓRDOBA SUR (CINCOSUR) 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2015 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  996.592,42 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  68.709,57 € 
4. Impuesto de sociedades  4.278,43 € 
5. Otros impuestos  0,00 € 
6. Gastos excepcionales  0,00 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00 € 
8. Variación existencias prod. terminados y curso de fabricación  -817.931,24 € 
9. Aplicación a provisiones  0,00 €. 
10. Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11. Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 

Total empleos no financieros CINCOSUR 2015  251.649,18 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  

 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2016 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  619.440,67 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  30.436,01 € 
4. Impuesto de sociedades  4.852,84 € 
5. Otros impuestos  12.792,15 € 
6. Gastos excepcionales  885,41 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00 € 
8. Variación existencias prod. terminados y curso de fabricación  0,00 € 
9. Aplicación a provisiones  0,00 €. 
10.Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11.Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 

Total empleos no financieros CINCOSUR 2016  668.407,08 €. 
 
2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

60CF67B69A1576EBBD87

Firmado por  Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 11/4/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

60CF 67B6 9A15 76EB BD87

Registro:

pi
e_
re
g
is
tr
o
_
d
ip
u_
0
2

Salida desde Expediente

04-05-2017 07:35:38

DIP/Salida_GEX/S/2017/7942



 
 

 
 

55 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este organismo no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE CINCOSUR 2016  668.407,08 €. 
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XIII. CÁLCULO GASTO COMPUTABLE CORP. INDUSTRIAL CÓRDOBA SURESTE 

(CINCOSUREST) 
 
A) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2015.  

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2015 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  74.542,01 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  9.799,88 € 
4. Impuesto de sociedades  1.030,59 € 
5. Otros impuestos  0,00 €. 
6. Gastos excepcionales  0,00 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00€ 
8. Variación existencias prod. terminados y curso de fabricación  -72.269,54 € 
9. Aplicación a provisiones  0,00 €. 
10. Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11. Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 

Total empleos no financieros CINCOSUREST 2015  13.102,94 €. 
 
B) GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2016.  

 
1. EMPLEOS NO FINANCIEROS 2016. 

 
Para determinar los empleos no financieros del ejercicio 2016 y conforme a la Guía del 

cálculo de la regla de gasto, el mismo se realiza como sumatorio de los siguientes 
conceptos e importes: 

 
1. Aprovisionamientos  1.116.983,51 € 
2. Gastos de personal  0,00 € 
3. Otros gastos de explotación  43.976,69 € 
4. Impuesto de sociedades  6.419,33 € 
5. Otros impuestos  0,00 €. 
6. Gastos excepcionales  71,41 € 
7. Variación Inm. material, Intangible, Inv. Inmob. y existencia  0,00€ 
8. Variación existencias prod. terminados y curso de fabricación  -1.115.134,19 € 
9. Aplicación a provisiones  0,00 € 
10. Inversiones por cuenta de Corporación Local  0,00 €. 
11. Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  0,00 €. 
 

Total empleos no financieros CINCOSUREST 2016  52.316,75 €. 
 

2. CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS INTERNAS 2016. 
 

Una vez calculados los empleos no financieros, excluidos los intereses de la deuda, 
pasamos a descontar aquellos gastos considerados como transferencias según el Sistema 
Europeo de Cuentas cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la 
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Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la LOEPSF, debido a que son 
considerados transferencias internas. 

 
Este organismo no ha realizado transferencias internas. 

 
3. DETERMINACIÓN GASTO COMPUTABLE 2016. 
 

Por último debemos de excluir del cálculo del gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 

 
Este organismo no recibe ingresos afectados por lo que no procede realizar este ajuste. 
 

TOTAL GASTO COMPUTABLE CINCOSUREST 2016  52.316,75 €. 
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XIV. CÓMPUTO GLOBAL GRUPO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA CÁLCULO 

REGLA DE GASTO. 
 

ENTIDAD 

GASTO 
COMPUTABLE 

2015 (€). 
LÍMITE REGLA 
GASTO (1,8%) 

GASTO 
COMPUTABLE 

2016(€) DIFERENCIA 
DIPUTACIÓN 82.492.479,29 83.977.343,92 83.904.568,56 72.775,36 

IPBS 11.024.888,80 11.223.336,80 11.643.158,98 -419.822,18 
PPTC 640.257,08 651.781,71 680.770,33 -28.988,62 
ICHL 7.092.185,05 7.219.844,38 7.422.074,99 -202.230,61 
BOTÍ 457.622,94 465.860,15 395.317,47 70.542,68 
APEC 450.356,16 458.462,57 263.667,54 194.795,03 
CPPEI 18.194.929,13 18.522.437,85 13.950.045,83 4.572.392,02 
CPDE 2.673.013,06 2.721.127,30 3.123.048,34 -401.921,04 

EPRINSA 6.629.476,95 6.748.807,54 6.702.401,44 46.406,10 
EPREMASA 22.591.020,97 22.997.659,35 22.168.383,91 829.275,44 

AEMO 94.043,11 95.735,89 96.935,84 -1.199,95 
CINCOSUR 251.649,18 256.178,87 668.407,08 -412.228,21 

CINCOSUREST 13.102,94 13.338,79 52.316,75 -38.977,96 
TOTAL 152.605.024,66 155.351.915,10 151.071.097,06 4.280.818,04 
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CUARTO.  ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA ESTABILIDAD FINANCIERA Y DEL AHORRO 
NETO DE DIPUTACIÓN, OOAA, SSMM Y ENTES CLASIFICADOS COMO 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
Por último procedemos a determinar el cumplimiento del principio de estabilidad 

financiera desarrollando el límite de deuda conforme al artículo 13 de la LOEPSF. 
 
“Artículo 13. Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera. 
 
1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento de déficit 

excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del 
Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que se establezca por la 
normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos 
nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 
por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el conjunto de 
Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de la normativa 
europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo entre 
Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales respetará las 
proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá superar el 13 
por ciento de su Producto Interior Bruto regional. 

 
2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar operaciones de 

endeudamiento neto. 
 
3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los términos 

previstos en el artículo 11.3 de esta Ley. 
En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite de 

deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 
… 
5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las Corporaciones 

Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá en cuenta el cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así como al cumplimiento de 
los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley.” 

 
En el caso de la Administración Local no se ha aprobado el límite de deuda pública en 

términos de ingresos no financieros relacionándolo con el producto interior bruto local. Por 
lo tanto debemos de aplicar los límites que actualmente tiene vigente la Administración 
Local en materia de endeudamiento. 

 
Así tenemos la Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 que cita: 
 

“DISPOSICIÓN FINAL TRIGÉSIMA PRIMERA. Modificación del Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público. 

 
Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la disposición adicional 

decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como 
sigue: 
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Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones 

Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el 
ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el artículo 
53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo 
para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 % de 
los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados contables 
consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 

 
Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al citado en 

el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano competente que 
tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

 
Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo 

superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán concertar 
operaciones de crédito a largo plazo. 

 
Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del 

nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y 
cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación 
legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

 
A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de 

diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los 
saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese 
importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 
liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado. 

 
Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que participen en sus 

procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de la Intervención local 
regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en el que se incluirán los cálculos que acrediten el cumplimiento de los límites citados en los 
párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes que afecten a la medición de la capacidad de pago, 
así como el cumplimiento, en los casos que resulte de aplicación, de la autorización preceptiva 
regulada en el artículo 53.5 de la citada norma y en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo las entidades 
financieras, en su caso, modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el contenido del informe.” 
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I. CÁLCULO DE DEUDA VIVA. 

 
Siguiendo los cálculos previstos en el artículo 53 del TRLHL la Deuda Viva a 31 de 

diciembre de 2016 asciende a 69.057.988,64 €, con el siguiente desglose: 
 

(+) Deuda Viva Diputación Provincial: 69.057.988,64 € 
 

A efectos del cálculo del nivel de endeudamiento deberemos tener en cuenta los 
derechos liquidados por operaciones corrientes del Presupuesto Consolidado para el 
ejercicio 2016 por un importe de 205.817.208,88 € que comparada con la Deuda Viva a 31 
de diciembre de 2016 de 69.057.988,64 €, resultaría un porcentaje de deuda viva 
sobre ingresos corrientes del 33,55%, según el desglose que se ofrece a continuación. 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  168.712.732,88 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  3.821.261,23 
(-) Transferencias internas 3.593.328,09       

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR DIPUTACIÓN:  161.298.143,56 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
IPBS 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  36.460.917,52 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  1.118.215,00 
(-) Transferencias internas   35.027.489,29 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR IPBS:  315.213,23 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
PPTC 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  704.046,02 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  0,00 
(-) Transferencias internas 704.000,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR PPTC:  46,02 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
ICHL 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  10.974.768,97 
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(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  0,00 
(-) Transferencias internas 55.627,76 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR ICHL:  10.919.141,21 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
APEC 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  214.413,68 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios         61.659,00 
(-) Transferencias internas 152.404,86 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR APEC:  439,82 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
BOTÍ 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  733.542,64 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  0,00 
(-) Transferencias internas       731.065,51 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR BOTÍ:  2.477,13 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
Consorcio Extinción de Incendios 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  15.619.222,49 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  0,00 
(-) Transferencias internas   9.549.640,06 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR CPPEI:      6.069.582,43 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
Consorcio Desarrollo Económico 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  3.117.289,76 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios  101.725,30 
(-) Transferencias internas 2.903.055,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR CPDE:  112.509,46 
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Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
EPRINSA 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  7.295.333,02 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios 0,00 
(-) Transferencias internas 6.723.690,067 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR EPRINSA:  571.642,96 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
EPREMASA 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  25.658.063,39 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios 000 
(-) Transferencias internas 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR EPREMASA:  25.658.063,39 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
AEMO 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos en los capítulos 1 a 5 del 
Presupuesto  99.725,47 

(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios 11.920,83 
(-) Transferencias internas 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR AEMO:  87.804,64 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
CINCOSUR 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos capítulos 1 a 5 del Presupuesto  710.313,98 
(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 
(-) ingresos extraordinarios 0,00 
(-) Transferencias internas 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR CINCOSUR:  710.313,98 
 

Ingresos corrientes a considerar en determinación de nivel de deuda 
CINCOSUREST 

Importe 

(+) Suma de los ingresos previstos capítulos 1 a 5 del Presupuesto  71.830,95 
(-) Ingresos afectados a operaciones de capital 0,00 
(-) ingresos por actuaciones urbanísticas 0,00 

                                                 
7 Datos suministrados por EPRINSA Transf. recibidas: Diputación: 4.432.260,57 €; ICHL: 2.052.471,30 €; EPREMASA: 
37.975,12; EMPROACSA: 75.729,85 €; IPBS: 104.587,05 €; PPTC: 4.130,00 €; CPPEI: 16.461,21 €; AEMO: 74,96 €. 
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(-) ingresos extraordinarios 0,00 
(-) Transferencias internas 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR CINCOSUREST:  71.830,95 
 
TOTAL INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS A 
CONSIDERAR EN DETERMINACIÓN NIVEL DE DEUDA 

Importe 

(+) DIPUTACIÓN PROVINCIAL   161.298.143,56 
(+) IPBS   315.213,33 
(+) PPTC   46,02 
(+) ICHL   10.919.141,21 
(+) APEC   439,82 
(+) BOTÍ   2.477,13 
(+) CPPEI 6.069.582,43 
(+) CPDE 112.509,46 
(+) EPRINSA 571.642,96 
(+) EPREMASA 25.658.063,39 
(+) AEMO 87.804,64 
(+) CINCOSUR 710.313,98 
(+) CINCOSUREST 71.830,95 
TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR:  205.817.208,88 
 

NIVEL DE DEUDA VIVA   

1) (+) Derechos Reconocidos Netos 31-12-2016 

 (capítulos 1 a 5 de ingresos) 
205.817.208,88 

2) Deuda viva  a 31.12.2016 
  

69.057.988,64 

3) Porcentaje carga viva ( 2 *100/1) 33,55% 
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II. CÁLCULO DE AHORRO NETO 
 

Para el cálculo del Ahorro Neto, partimos de lo establecido en el Art. 53 del RD 
Legislativo 2/2014 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales 
 
“Artículo 53. Operaciones de crédito a largo plazo: régimen de autorización. 
 
…A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las entidades locales y sus organismos autónomos 
de carácter administrativo la diferencia entre los derechos liquidados por los capítulos uno a cinco, 
ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las obligaciones reconocidas por los capítulos uno, dos 
y cuatro del estado de gastos, minorada en el importe de una anualidad teórica de amortización de la 
operación proyectada y de cada uno de los préstamos y empréstitos propios y avalados a terceros 
pendientes de reembolso. 
 
El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo plazo 
concertados y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como la de la 
operación proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes, incluyendo los intereses 
y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y condiciones de cada operación. 
 
Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles locales, los resultados 
de la actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o empréstitos, en ambos casos, y 
minorados en una anualidad teórica de amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, 
igualmente en ambos casos. 
 
En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas de modificaciones de 
créditos, que hayan sido financiadas con remanente líquido de tesorería. 
 
No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito garantizadas con 
hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afectado por dicha garantía. 
Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la construcción de 
viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos últimos ejercicios. 
Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación deberá aprobar 
un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que se 
adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan como mínimo 
ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil…” 
 
 Destacar que en este cálculo no hemos tenido en cuenta las “Anualidades Teóricas de 
la Operación proyectada” puesto que dicho dato lo consideramos a la hora de analizar el 
Ahorro Neto de Diputación de cara a la concertación de nuevas operaciones de crédito. 
 
(1) TOTAL INGRESOS CORRIENTES 
LIQUIDADOS 2016  169.095.010,37 
(+) Ingresos ctes. liquidados 2016 (Capítulos 1-5) 168.712.732,88  
(-/+) Ingresos extraordinarios (df positivas del 
ejercicio menos df negativas del ejercicio) 382.277,49  
(2) TOTAL GASTOS CORRIENTES  
LIQUIDADOS 2016  110.912.198,25 
(+) Gastos ctes. liquidados 2016 (Capítulos 1,2 y 4) 111.898.150,43 €  
(-) Obligaciones reconocidas con cargo al 
Remanente Líquido de Tesorería -985.952,18 €  
TOTAL AHORRO BRUTO  58.182.812,02 
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MENOS: ANUALIDADES TEÓRICAS DE 
OPERACIONES DE CRÉDITO   17.204.980,12 

(+) Carga financiera Bruta (anualidades teóricas de 
amortización de préstamos formalizados y avalados a 
31-12-2016) 17.204.980,12   

TOTAL AHORRO NETO   40.977.831,90 
 

Esta situación de Ahorro Neto positivo permite deducir una favorable capacidad de la 
Diputación para atender las obligaciones de intereses y de carga financiera de las 
operaciones de crédito. 
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QUINTO.  ANÁLISIS COMPARATIVO SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO/REMANENTE 
DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES Y ESTUDIO DEL DESTINO DEL 
SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO.  
 
 
 

Entes Grupo Diputación 
Córdoba Superávit/Déficit 

Remanente Tesorería 
Gastos Generales 

DIPUTACIÓN 27.414.717,16 30.859.810,22 

IPBS -577.071,97 1.524.814,33 

PPTC 19.143,47 151.118,16 

ICHL -177.130,87 2.904.624,55 

BOTÍ 392.725,17 646.231,24 

APEC 373.411,90 599.772,53 

CPPEI 1.407.799,73 2.252.672,73 

CPDE -79.712,50 849.372,97 

EPRINSA 593.114,15 538.027,99 

EPREMASA 1.323.065,60 1.258.718,79 

AEMO 2.524,55 2.524,55 

CINCOSUR 16.463,22 4.853,14 

CINCOSUREST 18.061,85 8.356,47 

TOTAL 30.727.111,46 41.600.897,67 
 

UNO.-En el cuadro anterior comparamos dos magnitudes, Superávit en términos de 
contabilidad nacional y Remanente de Tesorería para Gastos Generales. Esta comparación 
nos permitirá: 

 
 Determinar la cantidad destinada a amortización anticipada de deuda para dar 

cumplimiento al Art.32 de la LO 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF). 

 
 Determinar la magnitud de referencia para su posible destino a Inversiones 

Financieras Sostenibles, de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional 
sexta de la LOEPYSF que continúa prorrogada para 2016 por la disposición adicional 
82 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre. 

 
 Determinar la cantidad que nos permitirá financiar nuevas modificaciones de crédito 

al estar limitada la utilización del Remanente de Tesorería por la mencionada 
normativa. 
 
No obstante, no serán considerados en las conclusiones de este análisis aquellos 

entes cuyo Remanente de Tesorería para Gastos Generales sea positivo pero presenten 
déficit en términos de contabilidad nacional. 
 

DOS.- Previamente a analizar la posibilidad de utilizar el Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales como financiación de gastos, tenemos que analizar como se ha 
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desarrollado el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles de los ejercicios 2015 y 
2016, conforme a los previsto en el apartado quinto de la DA decimosexta del TRLHL si bien 
entendiéndolo referido al ejercicio 2017 para el caso de que se prorrogara su aplicación. 
 

5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad de 
las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar por parte 
de la Corporación Local antes de la finalización del ejercicio de aplicación de la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
 No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2014, la parte restante del gasto comprometido en 2014 se podrá reconocer 
en el ejercicio 2015 financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2014 que quedará 
afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no podrá incurrir en déficit al 
final del ejercicio 2015 

 
Plan IFS 2015 
 

Así por lo que hace al programa de Inversiones Financieras Sostenibles para el 
ejercicio 2015, quedaron  créditos comprometidos para el ejercicio 2016 por la cantidad de 
5.332.751,94 €. De estos, se han reconocido obligaciones en este ejercicio por importe de 
5.192.882,14 €8. Por tanto, tenemos que no se han gastado créditos por Inversiones 
Sostenibles por importe de 139.869,80 €. 
 
Plan IFS 2016 
 

Respecto a las Inversiones Financieras Sostenibles del año 2016, se concluyó en el 
Informe de Intervención relativo a la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2015, que la 
cantidad máxima que podría dedicarse a esta finalidad era 4.385.849,47 €. 

 
La aprobación del Plan de IFS del ejercicio 2016 fijó una cantidad total de 

4.571.552,67 €, diferenciando entre aportación de Diputación por importe de 4.347.695,00 
€ y aportación extraordinaria de los Ayuntamientos por importe de 223.857,67 €. 

 
Por lo tanto ya en la aprobación inicial del Plan hubo un descenso de la cantidad de 

fondos destinados a Inversiones Sostenibles por importe de 38.154,47 €, que en el propio 
ejercicio 2016 ya se dedicó a amortizar deuda anticipadamente según el artículo 32 de la 
LOEPSF. 

 
La ejecución del Plan de IFS 2016, en referencia a la aportación de la Diputación 

Provincial, ha sido la siguiente a 31 de diciembre de 20169: 
 

 Total Plan IFS 2016:       4.571.552,67 €. 
 Aportación Diputación Plan IFS 2016:     4.347.695,00 €. 
 Obligaciones reconocidas Diputación a 31/12/2016:        106.759,33 €. 
 Gastos comprom. Diputac. pendientes ejecutar a 31/12/2016: 3.667.809,37 €. 
 Créditos no comprometidos a 31/12/2016:       573.126,30 €. 

 
De los datos citados anteriormente obtenemos dos conclusiones importantes: 
 
                                                 
8 Conforme al informe presentado por el Jefe de Departamento de Planificación de Obras y Servicios Municipales de fecha 5 de 
abril de 2017 se han reconocido obligaciones por importe de 3.312.371,95 € correspondientes al Capítulo 7 y 1.880.510,19 € 
imputadas al Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos.  
9 Conforme a informe del Jefe de Departamento de Planificación Obras y Servicios Municipales de fecha 5 de abril de 2017. 
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a) Tenemos que reservar, puesto que la DA 6ª le atribuye el carácter de afectados, la 
cantidad de 3.667.809,37 € del remanente de tesorería para gastos generales para 
financiar la incorporación de los remanentes de crédito comprometidos derivados de 
los proyectos de inversiones financieras sostenibles del Plan de 2016. 

 
b) Al no dedicar a Inversiones Financieras Sostenibles (planes 2015/16) la cantidad de 

712.996,10 €, debemos dedicarla a amortización de deuda para dar 
cumplimiento a los previsto en el artículo 32 del LOEPSF.  

 
  Esta cantidad se obtiene por la suma de los créditos no gastados de Plan 2015 
 por importe de 139.869,80 € y del Plan de 2016 por importe de 573.126,30 €. 

 
TRES.- A continuación nos detendremos en el análisis del artículo 32 de la LOEPSF, 

en la medida que condiciona y limita la utilización del remanente de tesorería para gastos 
generales en los siguientes términos: 
 

“Art. 32 Destino del Superávit Presupuestario. 
 
1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, 
en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones 
Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de 
endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de 
deuda. 
… 
3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de 
financiación según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a 
efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.” 

 
Es decir es necesario determinar previamente si se ha producido superávit en la 

liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2016 y su importe puesto que, si se 
produjera esta circunstancia, el remanente de tesorería debe aplicarse a la reducción del 
endeudamiento neto. 

 
Una vez aprobadas o propuestas las liquidaciones del Presupuesto 2016 del conjunto 

de entes que se deben considerar a efectos del cálculo, se ha determinado en este informe 
el dato referente al superávit o déficit resultante de la misma con el siguiente resultado: 
 
SUPERAVIT NO FINANCIERO DEL GRUPO: 30.727.111,46 €. 
 

En conclusión esta cantidad de superávit no financiero es el importe de Remanente 
de Tesorería que habrá que destinar a reducir el endeudamiento neto conforme al Art. 32 
antes citado. Este dato debe de ser tenido en cuenta para todo el Grupo Diputación 
Provincial y no únicamente para su ente matriz. 
 

CUATRO.- Por otra parte la DA octogésima segunda de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, en la medida en que 
dicha medida pudiera ser prorrogada para el ejercicio 2017, determinaba que: 

 
 “Disposición adicional octogésima segunda. Destino del superávit de las entidades locales 
correspondiente a 2015. 
 En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales 
correspondiente al año 2015 se prorroga para 2016 la aplicación de las reglas contenidas en la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
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Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición adicional decimosexta 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 A los efectos del apartado 5 de la última disposición citada las referencias a los años 2014 
y 2015, deberán entenderse a 2016 y 2017, respectivamente”. 
 
La DA 6ª de la LOEPSF se expresa en los siguientes términos: 
 
 “Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario. 
  
 1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional a 
las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias: 
a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en 
materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 
b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad 
nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 
 
 2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del 
superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional 
o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la 
cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes en los 
términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a 
cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, 
contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 
b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado 
en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la aplicación 
de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo 
para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la 
Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014. 
c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo 
positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones siempre 
que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos la 
ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una 
inversión como financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al 
crecimiento económico a largo plazo. 
Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de pago a 
los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere el plazo 
máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad. 
 
 3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo 
previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 2012, y que 
además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en el año 2014 
el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos 
generales resultante de la liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 
anterior, si así lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno. 
 
 4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de 
esta disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de 
gasto definida en el artículo 12. 
 
 5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del plazo de aplicación 
previsto en este artículo.” 
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 Derivada de la Disposición anterior se posibilita, cuando concurran determinadas 
circunstancias y siempre teniendo en cuenta que llegue a prorrogarse para el 
ejercicio 2017, que el superávit presupuestario pueda destinarse: 
 
1. En primer lugar para atender obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
contabilizadas a 31 de diciembre de 2016 en la cuenta “Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto”. 
 
2. Amortizar operaciones de endeudamiento. 
 
3. Financiar inversiones financieramente sostenibles. No obstante en éste último caso 
siempre y cuando la Corporación no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional 
en el ejercicio 2017. 
 
 Llegado este punto tenemos que definir lo que se entiende por inversión financiera 
sostenible y dicha definición nos la ofrece el TRLHL en su disposición adicional decimosexta,  
 

“Disposición adicional decimosexta. Inversión financieramente sostenible. 
 
A los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá por 
inversión financieramente sostenible la que cumpla todos los requisitos siguientes: 
 
1. Que la inversión se realice, en todo caso, por entidades locales que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
Además, deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas recogidos 
en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de la Entidades Locales: 
 
161. Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas. 
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos. 
165. Alumbrado público. 
172. Protección y mejora del medio ambiente. 
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos. 
422. Industria. 
425. Energía. 
431. Comercio. 
432. Ordenación y promoción turística. 
441. Promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte. 
442. Infraestructuras del transporte. 
452. Recursos hidráulicos. 
463. Investigación científica, técnica y aplicada. 
491. Sociedad de la información. 
492. Gestión del conocimiento. 
La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de programas 
siguientes: 
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
155. Vías públicas. 
171. Parques y jardines. 
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico. 
453. Carreteras. 
454. Caminos vecinales. 
933. Gestión del patrimonio: aplicadas a la rehabilitación y reparación de infraestructuras e 
inmuebles propiedad de la entidad local afectos al servicio público. 
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Cuando el gasto de inversión en estos grupos de programas, considerados en conjunto, sea 
superior a 10 millones de euros y suponga incremento de los capítulos 1 o 2 del estado de 
gastos vinculado a los proyectos de inversión requerirá autorización previa de la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 
 
2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco años como 
las que se refieran a la adquisición de mobiliario, enseres y vehículos, salvo que se destinen a 
la prestación del servicio público de transporte. 
 
3. El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de gastos del 
presupuesto general de la Corporación Local. 
 
De forma excepcional podrán incluirse también indemnizaciones o compensaciones por 
rescisión de relaciones contractuales, imputables en otros capítulos del presupuesto de la 
Corporación Local, siempre que las mismas tengan carácter complementario y se deriven 
directamente de actuaciones de reorganización de medios o procesos asociados a la inversión 
acometida. 
 
En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán 
incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus 
presupuestos generales destinadas a financiar inversiones que cumplan lo previsto 
en esta disposición y se asignen a municipios que: 
 
a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, 
 
b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento 
y así quede acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente 
aprobado. 
 
4. Que la inversión permita durante su ejecución, mantenimiento y liquidación, dar 
cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda pública por parte de la 
Corporación Local. A tal fin se valorará, el gasto de mantenimiento, los posibles ingresos o la 
reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil. 
 
5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad de 
las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar por parte 
de la Corporación Local antes de la finalización del ejercicio de aplicación de la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
 
No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2014, la parte restante del gasto comprometido en 2014 se podrá reconocer 
en el ejercicio 2015 financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2014 que quedará 
afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no podrá incurrir en déficit al 
final del ejercicio 2015. 
 
6. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica específica, 
suscrita por el presidente de la Corporación Local, o la persona de la Corporación Local en 
quien delegue, en la que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y 
económicos que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano 
interventor de la Corporación Local informará acerca de la consistencia y soporte de las 
proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de la inversión en relación 
con los criterios establecidos en los apartados anteriores. 
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Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al pleno de la 
Corporación Local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los apartados 
anteriores y se hará público en su portal web. 
 
7. Sin perjuicio de los efectos que puedan derivarse de la aplicación de la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, si el informe del interventor de la 
Corporación Local al que se refiere el apartado anterior fuera desfavorable, el interventor lo 
remitirá al órgano competente de la Administración pública que tenga atribuida la tutela 
financiera de la Corporación Local. 
 
8. El interventor de la Corporación Local informará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones públicas de las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta 
disposición. 

 
CINCO.- La aplicación de la normativa anterior ofrece los siguientes resultados: 
 

1. Superávit en términos de estabilidad presupuestaria derivada de la 
liquidación del Presupuesto del ejercicio 2016. 

 
Como ya hemos citado anteriormente de las liquidaciones aprobadas por parte de la 

Diputación Provincial y resto de entes considerados como Administración Pública, se deduce 
un Superávit en términos de Contabilidad Nacional de 30.727.111,46 €. 
 

2.  Cumplimiento de las condiciones previstas en el apartado 1 de la DA 6ª de 
la LOEPSF. 

 
 La deuda viva de la Corporación a fecha 31 de diciembre de 2016 se sitúa en el 

33,55% dando cumplimiento al objetivo de sostenibilidad financiera, tomando como 
referencia la normativa aprobada, y concretamente el artículo 53.2 del TRLHL que fija 
el límite del 110%. Además el período medio de pago a proveedores a 31 de 
diciembre de 2016 se sitúa en -14,42 días (-12,17 días a nivel de grupo). 

 
 La liquidación del presupuesto del ejercicio 2016 del total del Grupo presenta un 

Superávit en términos de contabilidad nacional citado anteriormente de 
30.727.111,46 € y un remanente de tesorería total de 41.600.897,67 €. 

 
3. Superávit en términos de estabilidad presupuestaria correspondiente al 

Presupuesto del ejercicio 2017. 
 

De los datos derivados del Presupuesto inicialmente aprobado se deduce un 
Superávit en términos de Contabilidad Nacional de 1.094.578,80 €, determinado en 
informe de fecha 20 de diciembre de 2016. 
 

4. Cantidad máxima que se puede dedicar a Inversiones financieras 
sostenibles. 

 
Partiendo del total de superávit derivado de la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2016, 30.727.111,46 €, se podrá dedicar a inversión financiera sostenible una 
cantidad tal que no suponga incurrir en déficit en el Presupuesto del ejercicio 2017. 
 

En el caso concreto de la Diputación Provincial esta cantidad será 1.094.578,80 €, 
puesto que cantidades mayores ocasionarían incurrir en déficit en el ejercicio 2017. 
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5. Cantidad mínima necesaria a destinar amortización de deuda. 
 

a) Cantidad derivada de la no ejecución de los Planes de Inversiones Financieras 
Sostenibles 2015/2016. 

 
 Como señalábamos en el punto segundo del apartado quinto de este informe, los 

créditos no gastados de los planes anteriores ascienden a 712.996,10 €.  
 

b) Cantidad mínima derivada del superávit originado por la liquidación del 
ejercicio 2016. 

 
 Debe dedicarse a amortización de deuda 29.632.532,66 € (30.727.111,46 € de 
superávit menos 1.094.578,80 € dedicados a IFS 2017). 

 
c) Total cantidad amortización deuda extraordinaria y no prevista en el 

Presupuesto del ejercicio 2017. 
 
 Amortización anticipada DIPUTACIÓN: 30.345.528,76 €. 
 

 SEIS.- Finalmente, el Remante de Tesorería para Gastos generales que 
asciende a 30.859.810,22 € deberá utilizarse como recurso financiero conforme a las 
siguientes limitaciones: 
 
 Compromisos de Inversiones Financieras Sostenibles procedentes del Plan 2016 y que 

quedaron comprometidos a 31 de diciembre de 2016 por importe de 3.667.809,37 €. 
 
 Máximo Inversiones Financieras Sostenibles 2017 conforme a lo dispuesto en la DA 6ª 

de la LOEPSF y DA 16ª del TRLRHL por la cantidad de 1.094.578,80 €. 
 
 Para el resto de remanente de Tesorería, por importe de 26.097.422,05 €, debemos 

de realizar Amortización Extraordinaria de Deuda para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Art.32 de la LOEPSF Financiera o bien aplicar lo previsto en el párrafo siguiente en 
referencia a la aportación de otros entes del grupo a la amortización de deuda. 

 
 No obstante habida cuenta de que no existe suficiente Remanente de Tesorería para 

hacer frente a dicha amortización, así como previendo que exista necesidad de nuevas 
modificaciones de crédito conforme a lo establecido en los Arts. 172 y siguientes del 
TRLRHL derivados de la necesidad de incorporar Remanentes de crédito del ejercicio 
2016 o Créditos Extraordinarios o Suplementos del ejercicio 2017, el resto de entes 
deberán de aportar del superávit que hayan obtenido en la liquidación del ejercicio 
2016, las siguientes cantidades: 

 
o Como mínimo 4.248.106,71 € para realizar la Amortización Extraordinaria de 

Deuda que dé cumplimiento  a lo establecido en el artículo 32 de la LOEPSF. 
 
o Dicha cantidad se verá incrementada en la medida de la necesidad que tenga 

el ente Matriz de realizar las modificaciones presupuestarias citadas 
anteriormente en el Presupuesto del ejercicio 2017 (incorporación de 
remanentes, créditos extraordinarios o suplementos) financiadas con 
remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
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SEXTO.- CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO, DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
Y DEL DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO. 
 

Podemos por lo tanto llegar a las siguientes conclusiones en referencia al cumplimiento 
del principio de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y de sostenibilidad 
financiera derivada de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2016 del grupo 
consolidado de la Diputación Provincial de Córdoba: 

 
A. Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 
 

El Grupo Consolidado Diputación Provincial de Córdoba cumple con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria al contar con una capacidad de financiación de 30.727.111,46 €, 
de conformidad con los Derechos/Obligaciones reconocidas netas al final del ejercicio, para 
las entidades con presupuesto limitativo, y con los ingresos y gastos de las unidades 
empresariales. 
 
B. Cumplimiento de la Regla de Gasto. 
 
 En referencia a la regla de gasto se produce un cumplimiento del límite establecido por 
el Gobierno de la Nación para el Presupuesto del ejercicio 2016. 
 
C. Cumplimiento del Objetivo de Sostenibilidad Financiera. 
 

En último lugar y en relación al cumplimiento del objetivo de sostenibilidad financiera, 
tomando como referencia la normativa aprobada, y concretamente el artículo 53.2 del 
TRLHL, se cumple con el límite del 110% actualmente vigente, situándose en el 33,55%. 

 
Además el período medio de pago a proveedores de Diputación se sitúa a 31 de 

diciembre 2016 en -14,42 días (-12,17 días a nivel de grupo). 
 
Se dispone de Ahorro Neto positivo resultante de la liquidación 2016 y que permitirá 

atender el cumplimiento de las obligaciones de intereses y de carga financiera de los 
préstamos. 

 
Es cuanto tengo el deber de informar. 
 

Firmado en Córdoba mediante medios electrónicos por el Interventor General de la Excma. 
Diputación de Córdoba, Alfonso A. Montes Velasco.  
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